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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

2492 Decreto n.º 8/2014, de 21 de febrero, por el que se aprueban los 
Estatutos del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Mediante Ley 6/2009, de 9 de octubre, se ha creado el Organismo Autónomo 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, adscrito a la Consejería de Presidencia 
según lo previsto en el Decreto n.º 141/2011, de 8 de julio, por el que se 
establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde al Consejo de 
Gobierno, mediante Decreto, aprobar los Estatutos del citado Organismo.

Dichos Estatutos han de regular como mínimo la estructura organizativa, 
funciones y competencias del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, así como el patrimonio que se le asigne para el cumplimiento de 
sus fines y los recursos económicos que haya de financiar el Organismo, el 
régimen relativo a recursos humanos, patrimonio, contratación y el régimen 
presupuestario, económico-financiero, de intervención, control financiero y 
contabilidad. Asimismo, se regula la consideración del Organismo Autónomo 
Boletín Oficial de la Región de Murcia como medio propio instrumental de la 
Administración Regional y de sus organismos y entidades de derecho público.

Todos estos extremos son abordados bajo el título de Estatutos del Organismo 
Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, en esta norma reglamentaria.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, previo informe de las 
consejerías competentes en materia de organización administrativa y hacienda, 
de la Dirección de los Servicios Jurídicos, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la 
Región de Murcia y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 21 de febrero de 2014,

Dispongo

Artículo único. Aprobación de los estatutos.

Se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, cuyo texto se incluye a continuación.

Estatutos del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Naturaleza.

1. El Boletín Oficial de la Región de Murcia, creado por Ley 6/2009, de 9 
de octubre, es un organismo público, que tiene la consideración de Organismo 
Autónomo, adscrito a la Consejería cuyo titular ostente la Secretaría del Consejo 
de Gobierno.
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2. El Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia posee 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, patrimonio y tesorería 
propios así como autonomía de gestión para el cumplimiento de las funciones y 
competencias que se le asignan.

3. El Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia se 
constituye como organismo especializado de la Administración Pública Regional 
para la edición y distribución de publicaciones oficiales y tiene consideración de 
medio propio instrumental de la Administración Regional y de los organismos y 
entidades de derecho público dependientes de ella que tengan la condición de 
poder adjudicador, para las materias que constituyen sus fines.

Artículo 2.- Objeto.

1. Los presentes estatutos tienen por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 41.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que dispone que los estatutos de los organismos autónomos 
y de las entidades públicas empresariales regularán, como mínimo los siguientes 
extremos: 

a) La estructura organizativa, y las funciones y competencias del organismo. 

b) El patrimonio que se les asigne para el cumplimiento de sus fines y los 
recursos económicos que haya de financiar el organismo. 

c) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y contratación. 

d) El régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, control 
financiero y contabilidad.

2. También es objeto de los presentes estatutos la regulación del Organismo 
Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia como medio propio instrumental 
de la Administración Regional y de sus organismos y entidades de derecho público.

Artículo 3. Funciones.

Las funciones del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia 
son las siguientes:

a) La edición y difusión con carácter exclusivo, del “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” (en adelante BORM), con las secciones, formato, periodicidad y 
demás prescripciones establecidas reglamentariamente.

b) La publicación, en cualquier soporte, de repertorios, compilaciones, textos 
legales y separatas de las disposiciones de especial interés de la Región de Murcia.

c) La publicación de estudios científicos o técnicos, bien por propia 
iniciativa, bien en cumplimiento de encargos realizados por otros órganos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con 
entidades públicas.

d) La ejecución de los trabajos de imprenta encomendados por las Consejerías 
y por los organismos y otras entidades públicas de ellas dependientes. 

e) La ejecución de los trabajos de imprenta solicitados por otras 
Administraciones o sus organismos dependientes.

f) La creación de bases de datos legislativas, jurisprudenciales o doctrinales 
a partir del BORM o de otras publicaciones legislativas.

g) La distribución y comercialización de las obras propias y de las obras 
editadas por otras administraciones u organismos oficiales, en los términos 
establecidos en los convenios suscritos a tal fin.
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h) El suministro de material impreso a la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

i) La gestión y administración de la sede electrónica en la que se aloja el BORM.

j) La edición, distribución y comercialización de las publicaciones que 
consistan en estudios científicos y técnicos de particulares que puedan ser 
considerados de interés para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 4. Régimen jurídico.

El Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, se regirá por 
las disposiciones contenidas en la Ley 6/2009, de 9 de octubre, de Creación del 
Organismo Autónomo, en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en los presentes Estatutos y en el resto del ordenamiento 
jurídico que resulte de aplicación.

Artículo 5. Regulación del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la 
Región de Murcia como medio propio instrumental.

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3 y 4 de la Ley 6/2009, 
de 9 de octubre, el Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia 
tiene la consideración de medio propio instrumental de la Administración Regional 
y de los organismos y entidades de derecho público dependientes de ella que 
tengan la condición de poder adjudicador para la edición, publicación distribución 
y venta en las materias que constituyen sus fines, y especialmente para la 
ejecución de los trabajos de imprenta.

2. En virtud de ese carácter la Administración Regional y los organismos 
y entidades de derecho público dependientes de ella que tengan la condición 
de poder adjudicador podrán encomendar directamente al Organismo Autónomo 
Boletín Oficial de la Región de Murcia la realización de trabajos, servicios y 
encargos sobre las materias que constituyen sus fines, viniendo el organismo 
autónomo obligado a la realización y prestación de los mismos. 

Las relaciones del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia 
con la citada Administración Regional y los organismos y entidades de derecho 
público dependientes de ella, tienen naturaleza instrumental y no contractual, 
articulándose a través de encomiendas de gestión de las previstas en el artículo 
24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por lo que, a todos los 
efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinadas.

Cuando el Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia no actúe 
como medio propio de la entidad a la que preste sus servicios la relación entre 
ambos constituirá un negocio jurídico contractual sometido al Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público y demás normativa vinculada al mismo.

3. Las encomiendas o encargos establecerán los términos y condiciones de 
realización de los citados trabajos o servicios.

El importe a pagar por los trabajos y servicios realizados por medio del Organismo 
Autónomo se determinará aplicando a las unidades ejecutadas las tarifas que hayan 
sido aprobadas por la Consejería de adscripción. Dichas tarifas se calcularán de 
manera que representen los costes reales de realización y su aplicación a las unidades 
producidas y servirán de justificante de la inversión o de los servicios realizados.

4. El Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia no podrá 
participar en los procedimientos para la adjudicación de contratos convocados 
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por la Administración Pública de la que sea medio propio. No obstante, cuando 
no concurra ningún licitador podrá encargarse a este Organismo Autónomo la 
ejecución de los trabajos objeto de licitación pública.

5. La competencia para la revisión de oficio de los actos preparatorios y de 
adjudicación de los contratos que celebre el Organismo Autónomo Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, corresponderá al titular de la Consejería a la que se 
encuentre adscrito el Organismo Autónomo.

TÍTULO II

DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Artículo 6. Órganos directivos.

Son órganos directivos del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, los siguientes:

a) El Consejo de Administración.

b) La Gerencia.

Artículo 7. El Consejo de Administración. Composición y funciones.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2009, el Consejo 
de Administración del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
estará compuesto por el Presidente, el Vicepresidente, los Vocales y el Secretario.

2. Ostenta la Presidencia el titular de la Consejería a la que se encuentre 
adscrito el Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, siendo 
suplido por el Vicepresidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. 

3. La Vicepresidencia corresponde a aquel vocal que sea nombrado 
expresamente para ello por el propio Consejo de Administración.

4. Serán vocales del Consejo de Administración:

a) El titular de la Secretaría General de la Consejería a la que se encuentre 
adscrito el Organismo Autónomo.

b) El titular del órgano directivo competente en materia de Función Pública.

c) El titular de la Dirección General competente en materia de Presupuestos.

d) El titular de la Dirección General competente en materia de Industria.

e) El titular de la Dirección General competente en materia de Informática.

f) El titular de la Gerencia del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

g) Un funcionario letrado de la Dirección de los Servicios Jurídicos designado 
por el titular de la misma.

h) Dos representantes de los Ayuntamientos de la Región, designados por la 
Federación de Municipios de la Región de Murcia.

i) Dos representantes del personal del Organismo Autónomo Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

5. El Secretario del Consejo de Administración será un funcionario adscrito 
al Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, licenciado en 
derecho, con voz pero sin voto.

6. Estos cargos no tendrán remuneración, salvo la compensación de gastos 
que pudiera derivarse del ejercicio de esta función.
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7. Serán vocales natos del Consejo de Administración los titulares de los 
órganos directivos citados en el apartado 4 de este artículo, así como el titular de 
la Gerencia.

8. El resto de vocales, una vez designados, deberán ser nombrados y 
cesados por el Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería de 
adscripción del Organismo Autónomo.

9. Los representantes del personal del Organismo Autónomo Boletín Oficial 
de la Región de Murcia serán designados por elección democrática de la mayoría 
simple del personal adscrito a la relación de puestos de trabajo del Organismo 
Autónomo, con un mandato cuya duración será de cuatro años.

10. Para los casos de vacante, ausencia o enfermedad de los vocales no 
natos se designarán suplentes, que serán nombrados, y en su caso cesados, 
por acuerdo del Consejo de Gobierno, siguiendo el mismo procedimiento que el 
observado para el nombramiento de los respectivos titulares.

11. Para los casos de vacante, ausencia o enfermedad de los vocales natos, 
los suplentes serán designados por éstos, que serán nombrados, y en su caso 
cesados, por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la 
Consejería de adscripción del Organismo Autónomo.

12. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 6/2009, 
corresponden al Consejo de Administración del Organismo Autónomo Boletín 
Oficial de la Región de Murcia las siguientes funciones:

a) Aprobar las líneas básicas de actuación del Organismo Autónomo.

b) Aprobar la propuesta de anteproyecto de presupuesto y las cuentas 
anuales del Organismo Autónomo.

c) Aprobar la memoria anual de actividades del Organismo Autónomo.

d) Conocer y elevar la propuesta de estructura orgánica y relación de puestos 
de trabajo del Organismo Autónomo.

e) Aprobar los planes generales y conocer los programas de actividades del 
Organismo Autónomo, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Gobierno.

f) Autorizar los gastos que excedan de 60.000 euros, hasta el límite de la 
cantidad fijada en las leyes presupuestarias como competencia del Consejo de 
Gobierno.

g) Emitir informe sobre aquellas disposiciones normativas que afecten al 
Organismo Autónomo.

h) Proponer para su aprobación por el titular de la Consejería de adscripción 
las tarifas o precios de las operaciones comerciales e industriales que realice el 
Organismo Autónomo.

i) El ejercicio de la potestad disciplinaria, en todo lo no atribuido 
expresamente a la Gerencia en esta materia.

13. Al Presidente del Consejo de Administración le corresponde:

a) Ostentar la representación institucional del Organismo Autónomo Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

b) Convocar las reuniones del Consejo de Administración, señalando lugar, 
día y hora de celebración.

c) Fijar el orden del día para cada sesión.

d) Presidir y dirigir sus deliberaciones.

e) Cualquier otra atribución que le sea conferida reglamentariamente. 
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Artículo 8. Funcionamiento del Consejo de Administración.

1. El Consejo de Administración del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la 
Región de Murcia se reunirá en sesión ordinaria, que se celebrará trimestralmente, 
o extraordinaria que se celebrará:

a) Cuando así lo determine el Presidente por apreciar la existencia de 
circunstancias especiales.

b) Cuando así lo solicite al menos un tercio de sus miembros, mediante 
escrito razonado y en un plazo máximo de quince días a partir de la presentación 
de la solicitud.

2. Las sesiones serán convocadas por el Presidente con, al menos, diez días 
de antelación a la fecha fijada, pudiendo reducirse el plazo a 48 horas en caso de 
urgencia apreciada por el Presidente.

3. El orden del día de las sesiones del Consejo incluirá la fecha de 
la convocatoria, el lugar de celebración, la hora prevista para la primera 
convocatoria, señalando la segunda para 24 horas después, y los asuntos a tratar.

El orden del día se acompañará de la documentación complementaria referida 
a los asuntos a tratar en la sesión.

4. Para la válida constitución del Consejo de Administración será necesaria, 
en primera convocatoria, la presencia de la mitad más uno de sus miembros, 
incluidos el Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan.

En segunda convocatoria, la válida constitución del Consejo precisará 
la presencia del Presidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, y un 
mínimo de dos vocales.

5. Las sesiones serán presididas por su Presidente adoptándose los acuerdos 
por mayoría simple de los presentes y teniendo el Presidente un voto dirimente 
en caso de empate.

6. El Secretario levantará acta de cada sesión del Consejo, en la cual deberá 
hacer constar los miembros que han asistido, las circunstancias de lugar, fecha y 
tiempo en que se haya celebrado, los asuntos objeto de deliberación, un resumen 
de las opiniones emitidas, el resultado de las votaciones y el contenido expreso 
de los acuerdos adoptados. El acta será firmada por el Secretario con el Visto 
Bueno del Presidente, y será aprobada en la misma sesión o en la siguiente.

7. En lo no previsto en la Ley de Creación del Organismo Autónomo 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y en los presentes estatutos, el Consejo 
de Administración se regirá por lo dispuesto en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. La Gerencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 6/2009, el Gerente 
del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia se designará 
entre funcionarios de carrera que pertenezcan a Cuerpos y Escalas para cuyo 
ingreso se exija estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalente, tendrá el máximo nivel administrativo y su provisión 
se ajustará al régimen general de provisión de puestos de trabajo del personal al 
servicio de la Administración Regional, teniendo las atribuciones recogidas en el 
artículo 17 de la citada Ley. 
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TÍTULO III

DEL PATRIMONIO Y RECURSOS ECONÓMICOS, DEL RÉGIMEN 
PRESUPUESTARIO, FINANCIERO, FISCAL, DE CONTRATACIÓN Y DE PERSONAL.

Artículo 10. Del patrimonio.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 de la Ley 
6/2009, el patrimonio del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de 
Murcia estará constituido por:

a) Los bienes y derechos que se le adscriban cuya titularidad corresponda a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Los bienes y derechos que adquiera o que le puedan ser cedidos mediante 
cualquier título.

2. El régimen patrimonial del Organismo Autónomo Boletín Oficial de 
la Región de Murcia se contempla en el artículo 19 de la Ley 6/2009, de 9 de 
octubre, de creación del mismo. 

Artículo 11. Recursos económicos.

Los recursos económicos del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la 
Región de Murcia son los contemplados en el artículo 20 de la Ley 6/2009, de 9 
de octubre, de creación del Organismo Autónomo. 

Artículo 12. Régimen económico, presupuestario, de contratación y 
de control financiero.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley 
6/2009, el régimen presupuestario, económico-financiero y de contabilidad, del 
Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia será el establecido en el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia con carácter general. 
Este Organismo Autónomo se someterá al régimen de control financiero previsto en 
el artículo 99 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 22 de la Ley 
6/2009, el régimen de contratación del Organismo Autónomo Boletín Oficial de 
la Región de Murcia será el establecido en la legislación de contratos del sector 
público y en las normas de contratación aplicables a las entidades declaradas 
medios propios de la administración. 

Artículo 13. Personal del Organismo Autónomo.

1. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2009, el personal 
funcionario y laboral del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de 
Murcia se regirá por la normativa sobre función pública y por la legislación laboral 
aplicable al resto del personal de la Administración General, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia.

2. El Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia aplicará las 
instrucciones sobre recursos humanos establecidas por la Consejería competente 
en materia de función pública.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 21 de febrero de 2014.—El Presidente en funciones, Juan 
Bernal Roldán.—El Consejero de Presidencia, Manuel Campos Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

2493 Orden de 10 de febrero de 2014, de la Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo, por la que se publica la relación 
de vacantes a proveer en el concurso de traslados de los 
funcionarios del Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 
24 de octubre de 2013.

Por Orden de 24 de octubre de 2013, se convocó concurso de traslados de 
los funcionarios del Cuerpo de Maestros para cubrir puestos vacantes en centros 
públicos de educación infantil, infantil y básica, primaria, educación especial, 
educación secundaria obligatoria y educación de adultos.

En desarrollo de lo dispuesto en el punto 4 del artículo 9 del Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre, la norma segunda de la referida Orden establece 
que, en este concurso, se ofertarán los puestos de trabajo vacantes que 
establezca esta Consejería, entre los que se incluirán, al menos, los que se 
produzcan hasta el 31 de diciembre del año 2013, los que se produzcan como 
consecuencia de las modificaciones de las plantillas orgánicas, así como aquellos 
que resulten de la resolución del propio concurso. 

Procede, en consecuencia, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en 
la norma segunda de la Orden de 24 de octubre de 2013, y previamente a la 
resolución provisional del concurso, publicar las vacantes en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

En su virtud, 

Dispongo:

Primero. Publicar la relación de las vacantes de los centros que se indican 
en los anexos a la presente Orden, según se establece a continuación:

Anexo I: Relación de vacantes en Escuelas Infantiles, Colegios de Educación 
Primaria, Colegios de Educación Infantil y Primaria, Centros Públicos de Educación 
Infantil y Básica, Centros de Educación Especial y Educación de Adultos, en 
puestos de trabajo de carácter ordinario y de carácter singular/itinerante.

Anexo II: Relación de vacantes en Institutos de Educación Secundaria e 
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria a proveer por funcionarios del 
Cuerpo de Maestros, en puestos de trabajo de carácter ordinario y de carácter 
singular/itinerante.

Anexo III: Relación de vacantes en Equipos Generales de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica, Equipos de Atención Temprana y Equipos Específicos 
en la especialidad de Educación Especial: Audición y Lenguaje.

Segundo. Estas vacantes serán incrementadas, en su caso, con las que 
resulten de la resolución de la convocatoria anunciada por la Orden de 24 de 
octubre de 2013, siempre que su funcionamiento se encuentre previsto en la 
planificación general educativa y se encuentren debidamente consolidados.
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Tercero. Las Direcciones Generales afectadas comunicarán a la Dirección 
General de Recursos Humanos y Calidad Educativa cuantas observaciones se 
susciten en relación con estas vacantes.

Cuarto. Consideradas, en su caso, las observaciones anteriores, se 
procederá, con anterioridad a la resolución definitiva del concurso de traslados, 
a las modificaciones de las vacantes que se recogen en los anexos a esta Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición, ante el Consejero de 
Educación, Universidades y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia, 10 de febrero de 2014.—El Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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ANEXO I
ESCUELAS INFANTILES, COLEGIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA, COLEGIOS DE

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL
Y BÁSICA, CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y DE EDUCACIÓN DE ADULTOS

Municipio:

Centro:

Localidad:30002

30000146

ABARÁN

CE INF-PRI   SAN PABLO

300020001 ABARAN

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30002

30000161

ABARÁN

CE INF-PRI   JUAN XXIII

300020001 ABARAN

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30002

30010619

ABARÁN

CE INF-PRI   VIRGEN DEL ORO

300020001 ABARAN

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30002

30012975

ABARÁN

CE INF-PRI   SANTIAGO APÓSTOL

300020006 HOYA DEL CAMPO

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30000213

ÁGUILAS

CE INF-PRI   RAMÓN Y CAJAL

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30011983

ÁGUILAS

CE INF-PRI   LAS LOMAS

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30018771

ÁGUILAS

CE INF-PRI   CIUDAD DEL MAR

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
033 IDIOMA EXTRANJERO: FRANCES 1
034 EDUCACION FISICA 1
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30009371

ALCANTARILLA

CE INF-PRI   JARA CARRILLO

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30902

30018370

ALCÁZARES (LOS)

CE INF-PRI   PETRA SANCHEZ ROLLAN

309020001 ALCAZARES (LOS)

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30007

30000535

ALGUAZAS

CE INF-PRI   MONTE ANAOR

300070001 ALGUAZAS

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30000584

ALHAMA DE MURCIA

CE INF-PRI   SIERRA ESPUÑA

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100
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Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30000584

ALHAMA DE MURCIA

CE INF-PRI   SIERRA ESPUÑA

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30010322

ALHAMA DE MURCIA

CE INF-PRI   GINES DIAZ - SAN CRISTOBAL

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30011481

ALHAMA DE MURCIA

CE INF-PRI   ANTONIO MACHADO

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30018199

ALHAMA DE MURCIA

CE INF-PRI   RICARDO CODORNÍU

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30009

30000663

ARCHENA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA

300090003 ARCHENA

Código de Zona:300068

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30010

30000811

BENIEL

CE INF-PRI   ANTONIO MONZÓN

300100002 BENIEL

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 IDIOMA EXTRANJERO: FRANCES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30012

30000961

BULLAS

CE INF-PRI   ARTERO

300120001 BULLAS

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30012

30000973

BULLAS

CE INF-PRI   OBISPOS GARCIA RODENAS

300120001 BULLAS

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001175

CARAVACA DE LA CRUZ

CE INF-PRI   LA SANTA CRUZ

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001278

CARAVACA DE LA CRUZ

CE INF-PRI   CERVANTES

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001281

CARAVACA DE LA CRUZ

CE INF-PRI   EL SALVADOR

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001849

CARTAGENA

CE INF-PRI   LUIS VIVES

300160101 ALBUJON

Código de Zona:300135
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Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001849

CARTAGENA

CE INF-PRI   LUIS VIVES

300160101 ALBUJON

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010632

CARTAGENA

CE INF-PRI   VIRGINIA PEREZ

300160201 ALGAR (EL)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 3

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001886

CARTAGENA

CE INF-PRI   ALJORRA

300160301 ALJORRA (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001898

CARTAGENA

CE INF-PRI   MIGUEL DE CERVANTES

300160301 ALJORRA (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001904

CARTAGENA

CE INF-PRI   LOS ALUMBRES

300160401 ALUMBRES

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002088

CARTAGENA

CE INF-PRI   CUATRO SANTOS

300161602 BARREROS (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010841

CARTAGENA

CE INF-PRI   SAN FELIX

300162002 BARRIO DE PERAL

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002374

CARTAGENA

CE INF-PRI   ASDRUBAL

300162301 CAMPANO (LO)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001461

CARTAGENA

CE INF-PRI   HNOS. SAN ISIDORO Y SANTA
FLORENTINA

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008583

CARTAGENA

CE INF-PRI   MARE NOSTRUM

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010437

CARTAGENA

CE INF-PRI   VICENTE ROS

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30011247

CARTAGENA

CE INF-PRI   CIUDAD JARDIN

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135
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Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30011247

CARTAGENA

CE INF-PRI   CIUDAD JARDIN

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30011806

CARTAGENA

E.E.I.   PIPIRIPAO

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30019404

CARTAGENA

CE INF-PRI   ATALAYA

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002131

CARTAGENA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

300161604 DOLORES (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30009401

CARTAGENA

CE INF-PRI   VICENTE MEDINA

300161604 DOLORES (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 IDIOMA EXTRANJERO: FRANCES 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001916

CARTAGENA

CE INF-PRI   SAN GINÉS DE LA JARA

300160504 LLANO DEL BEAL

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010051

CARTAGENA

CE INF-PRI   MEDITERRANEO

300161908 MANGA DEL MAR MENOR
(LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002039

CARTAGENA

CE INF-PRI   AZORIN

300161106 MOLINOS MARFAGONES

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002222

CARTAGENA

CE INF-PRI   FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE

300161910 NIETOS (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002052

CARTAGENA

CE INF-PRI   SANTA FLORENTINA

300161411 PALMA (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002180

CARTAGENA

CE INF-PRI   SAN FULGENCIO

300161706 POZO ESTRECHO

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 4
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002362

CARTAGENA

CE INF-PRI   LUIS CALANDRE

300162203 SANTA ANA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
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Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002362

CARTAGENA

CE INF-PRI   LUIS CALANDRE

300162203 SANTA ANA

Código de Zona:300135

035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30017

30002556

CEHEGÍN

CE INF-PRI   CONDE CAMPILLOS

300170008 CEHEGIN

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30018

30019106

CEUTÍ

CE INF-PRI   SUCESO ALEDO

300180003 CEUTI

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002659

CIEZA

CE INF-PRI   CRISTO DEL CONSUELO

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002672

CIEZA

CE INF-PRI   JERONIMO BELDA

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002751

CIEZA

CE INF-PRI   PEDRO RODRÍGUEZ

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30020

30019416

FORTUNA

CE INF-PRI   MAESTRO SIXTO LÓPEZ NAVARRO

300200007 FORTUNA

Código de Zona:300020

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30003101

JUMILLA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

300220008 JUMILLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30011260

JUMILLA

CE INF-PRI   CARMEN CONDE

300220008 JUMILLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003561

LORCA

CE INF-PRI   PASICO CAMPILLO

300240502 CAMPILLO

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003895

LORCA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL ROSARIO

300242604 LIBRILLERAS (LAS)

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003317

LORCA

CE INF-PRI   SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
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Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003317

LORCA

CE INF-PRI   SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30008005

LORCA

CE INF-PRI   JUAN GONZALEZ

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30010851

LORCA

CE INF-PRI   SAN CRISTOBAL

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011818

LORCA

CE INF-PRI   ANDRES GARCIA SOLER

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30018783

LORCA

CE INF-PRI   ANA CAICEDO RICHARD

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 2
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
034 EDUCACION FISICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30025

30004048

LORQUÍ

CE INF-PRI   MAESTRO JESÚS GARCIA

300250003 LORQUI

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30025

30010371

LORQUÍ

CE INF-PRI   MAESTRA DOLORES ESCAMEZ

300250003 LORQUI

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30010863

MAZARRÓN

CE INF-PRI   LA ACEÑA

300260010 MAZARRÓN

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30012112

MAZARRÓN

CE INF-PRI   LA CAÑADICA

300260010 MAZARRÓN

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30019246

MAZARRÓN

CE INF-PRI   MIGUEL DELIBES

300260013 PUERTO DE MAZARRON

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004206

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   CAMPO DE MOLINA DE SEGURA

300270007 FENAZAR

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 IDIOMA EXTRANJERO: FRANCES 1
034 EDUCACION FISICA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004279

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   SAN MIGUEL

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004280

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   EL ROMERAL

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004292

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   GREGORIO MIÑANO

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30011508

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   EL SIFON

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30018606

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   MAESTRO FRANCISCO MARTÍNEZ
BERNAL

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30028

30019179

MORATALLA

CRA

300281010 SABINAR (EL)

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30004577

MULA

CE INF-PRI   SIERRA ESPUÑA

300290005 CASAS NUEVAS

Código de Zona:300081

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30004589

MULA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL ROSARIO

300290006 FUENTE LIBRILLA

Código de Zona:300081

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30004607

MULA

CE INF-PRI   SANTO DOMINGO Y SAN MIGUEL

300290009 MULA

Código de Zona:300081

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004796

MURCIA

CE INF-PRI   VIRGEN DE LA FUENSANTA

300300201 ALBERCA DE LAS TORRES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004841

MURCIA

CE INF-PRI   SAAVEDRA FAJARDO

300300301 ALGEZARES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010449

MURCIA

CE INF-PRI   LA ARBOLEJA

300300605 ARBOLEJA (LA)

Código de Zona:300019
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010449

MURCIA

CE INF-PRI   LA ARBOLEJA

300300605 ARBOLEJA (LA)

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004978

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE FÁTIMA

300300016 BENIAJAN

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006483

MURCIA

CE INF-PRI   JUAN DE LA CIERVA

300300005 CASILLAS (LUGAR DE) O
ERMITA DE BUENDIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005144

MURCIA

CE INF-PRI   CAROLINA CODORNIU BOSCH

300301702 CHURRA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006641

MURCIA

CE INF-PRI   JOSE MARTINEZ TORNEL

300304206 ERMITA DE PATIÑO

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005223

MURCIA

CE INF-PRI   ANTONIO DÍAZ

300302107 GARRES (LOS)

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005260

MURCIA

CE INF-PRI   VIRGEN DE GUADALUPE

300302303 GUADALUPE DE
MACIASCOQUE

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006525

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

300303701 HUERTA DEL RAAL

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005363

MURCIA

CE INF-PRI   PROFESOR ENRIQUE TIERNO

300300008 LOBOSILLO

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30019775

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LAS MARAVILLAS

300300009 MARTINEZ DEL PUERTO
(LOS)

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005430

MURCIA

CE INF-PRI   JUAN XXIII

300303003 MONTEAGUDO

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004760

MURCIA

CE INF-PRI   PUENTE DE DOÑANA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005454

MURCIA

CE INF-PRI   ANDRÉS BAQUERO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005466

MURCIA

CE INF-PRI   CIERVA PEÑAFIEL

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005481

MURCIA

CE INF-PRI   VISTABELLA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005511

MURCIA

CE INF-PRI   DE PRÁCTICAS MARIA MAROTO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005521

MURCIA

CE INF-PRI   MARIANO AROCA LOPEZ

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005533

MURCIA

CE INF-PRI   NICOLAS DE LAS PEÑAS

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005557

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA PAZ

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005582

MURCIA

CE INF-PRI   SANTA MARIA DE GRACIA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006148

MURCIA

CE INF-PRI   BARRIOMAR 74

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006215

MURCIA

CE INF-PRI   NARCISO YEPES

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006756

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE BELEN

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008595

MURCIA

CE INF-PRI   SAN PABLO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 IDIOMA EXTRANJERO: FRANCES 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008595

MURCIA

CE INF-PRI   SAN PABLO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009174

MURCIA

CE INF-PRI   JOSE MORENO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009447

MURCIA

CE INF-PRI   INFANTE DON JUAN MANUEL

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010701

MURCIA

CE INF-PRI   FRANCISCO GINER DE LOS RIOS

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012291

MURCIA

CE INF-PRI   LA FLOTA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30018795

MURCIA

CE INF-PRI   REINO DE MURCIA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010711

MURCIA

CE INF-PRI   JOSE MARIA PARRAGA

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30019271

MURCIA

CE INF-PRI   PINTOR PEDRO CANO

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006422

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LAS MERCEDES

300300010 PUEBLA DE SOTO

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006537

MURCIA

CE INF-PRI   FRANCISCO SALZILLO

300303802 RAMOS (LOS)

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006707

MURCIA

CE INF-PRI   ANTONIO DELGADO DORREGO

300300013 SANGONERA LA VERDE O
ERMITA NUEVA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004826

MURCIA

CE INF-PRI   SANTO ANGEL

300304703 SANTO ANGEL

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006859

MURCIA

CPEIBas   ARTEAGA

300300014 SUCINA

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30032

30006914

PLIEGO

CE INF-PRI   PASCUAL MARTINEZ ABELLAN

300320004 PLIEGO

Código de Zona:300081

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30033

30006941

PUERTO LUMBRERAS

CE INF-PRI   SAGRADO CORAZÓN

300330302 PUERTO LUMBRERAS

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30010425

SAN JAVIER

CE INF-PRI   LA PAZ

300350009 SAN JAVIER

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30019118

SAN JAVIER

CE INF-PRI   EL RECUERDO

300350009 SAN JAVIER

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30007062

SAN JAVIER

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LORETO

300350010 SANTIAGO DE LA RIBERA

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30007098

SAN PEDRO DEL PINATAR

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL CARMEN

300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30012070

TORRE-PACHECO

CRA   ENTRETIERRAS

300370008 JIMENADO

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007244

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   HERNANDEZ ARDIETA

300370010 ROLDAN

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30019337

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   EL ALBA

300370010 ROLDAN

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007293

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL ROSARIO

300370013 TORRE-PACHECO

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007311

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   FONTES

300370013 TORRE-PACHECO

Código de Zona:300147
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Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007311

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   FONTES

300370013 TORRE-PACHECO

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30038

30018825

TORRES DE COTILLAS (LAS)

CE INF-PRI   "MAESTRO JOAQUÍN CANTERO"

300380018 TORRES DE COTILLAS
(LAS)

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30018175

TOTANA

CE INF-PRI   LÉBOR

300390501 LEBOR ALTO

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30007438

TOTANA

CE INF-PRI   SANTA EULALIA

300390004 TOTANA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30009927

TOTANA

CE INF-PRI   SAN JOSÉ

300390004 TOTANA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30011053

TOTANA

CE INF-PRI   TIERNO GALVAN

300390004 TOTANA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30040

30019155

ULEA

CE INF-PRI   VILLA DE ULEA

300400006 ULEA

Código de Zona:300068

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30007621

UNIÓN (LA)

CE INF-PRI   SANTIAGO APOSTOL

300410001 PORTMAN

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 IDIOMA EXTRANJERO: FRANCES 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30007645

UNIÓN (LA)

CE INF-PRI   ALFONSO X EL SABIO

300410305 UNION (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30007657

UNIÓN (LA)

CE INF-PRI   HERRERIAS

300410305 UNION (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30010747

UNIÓN (LA)

CEE   ENRIQUE VIVIENTE

300410305 UNION (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007785

YECLA

CE INF-PRI   MENDEZ NUÑEZ

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007797

YECLA

CE INF-PRI   LA PAZ

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007803

YECLA

CE INF-PRI   ALFONSO X EL SABIO

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30010760

YECLA

CE INF-PRI   NUM. 8 - MIGUEL ORTUÑO PALAO

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30011673

YECLA

CE INF-PRI   LA PEDRERA

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
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ANEXO II
INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA E INSTITUTOS DE EDUCACIÓN

SECUNDARIA OBLIGATORIA

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30001230

ÁGUILAS

IES   EUROPA

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
026 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008650

CARTAGENA

IES   JUAN SEBASTIAN ELCANO

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
024 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002763

CIEZA

IES   DIEGO TORTOSA

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30028

30008856

MORATALLA

IES   D.PEDRO GARCIA AGUILERA

300280002 MORATALLA

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
024 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011843

MURCIA

IES   ALQUIBLA

300300201 ALBERCA DE LAS TORRES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008558

MURCIA

IES   RAMON Y CAJAL

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
021 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010966

MURCIA

IES   MARIANO BAQUERO GOYANES

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009010

MURCIA

IES   ALJADA

300303507 PUENTE TOCINOS

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
023 MATEMATICAS 1
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

2494 Orden de 10 de febrero de 2014, de la Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo, por la que se publican las vacantes 
de los centros docentes correspondientes a los Cuerpos 
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores Técnicos de 
Formación Profesional.

Por Orden de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, de 
24 de octubre de 2013, se convocó concurso de traslados de funcionarios 
docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música 
y Artes Escénicas y Profesores Técnicos de Formación Profesional en centros 
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En desarrollo de lo dispuesto en el punto 4 del artículo 9 del Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre, la norma segunda de la referida Orden establece 
que, en este concurso se ofertarán los puestos de trabajo vacantes que establezca 
esta Consejería, entre las que se incluirán, al menos, los que se produzcan hasta 
el 31 de diciembre del año 2013, los que se produzcan como consecuencia de las 
modificaciones de las plantillas orgánicas, así como aquellos que resulten de la 
resolución del propio concurso.

Procede, en consecuencia, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en 
la norma segunda de la Orden de 24 de octubre de 2013, y previamente a la 
resolución provisional de los concursos, publicar las vacantes en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia

En su virtud, 

Dispongo:

Primero. Publicar la relación de las vacantes de los centros que se indican 
en los anexos a la presente Orden, según se establece a continuación:

1. En los Institutos de Educación Secundaria, Institutos de Educación 
Secundaria Obligatoria, Centros de Educación Infantil y Básica, Centros integrados 
de Formación y Experiencias Agrarias, así como en los Centros de Educación de 
Adultos, existirán las vacantes correspondientes al Cuerpo de Catedráticos de 
Educación Secundaria y Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, de las 
especialidades comunes, Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, de las especialidades propias de la 
Formación Profesional Específica, que figuran en el anexo I a la presente Orden.

2. En los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica existirán las 
vacantes correspondientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de las especialidades que 
figuran en el anexo II a la presente Orden.
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3. En los Centros con unidades de Formación Profesional en la modalidad 
de Aprendizaje de Tareas existirán las vacantes correspondientes al Cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades que figuran 
en el anexo III a la presente Orden.

4. En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán las vacantes 
correspondientes al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y  al 
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas de las especialidades que 
figuran en el anexo IV a la presente Orden.

5. En los Conservatorios de Música y Danza y en la Escuela Superior de Arte 
Dramático, existirán las vacantes correspondientes al Cuerpo de Profesores de 
Música y Artes Escénicas, para las especialidades que figuran en el anexo V a la 
presente Orden.

Segundo. Estas vacantes serán incrementadas, en su caso, con las que 
resulten de la resolución de la convocatoria anunciada por la Orden de 24 de 
octubre de 2013, siempre que su funcionamiento se encuentre previsto en la 
planificación general educativa y se encuentren debidamente consolidadas.

Tercero. Las Direcciones Generales afectadas comunicarán a la Dirección 
General de Recursos Humanos cuantas observaciones se susciten en relación con 
estas vacantes.

Cuarto. Consideradas, en su caso, las observaciones anteriores, se 
procederá, con anterioridad a la resolución definitiva del concurso de traslados, 
a las modificaciones de las vacantes que se recogen en los anexos a esta Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de Ley 29/98, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante el Consejero de Educación, 
Universidades y Empleo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Murcia, 10 de febrero de 2014.—El Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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ANEXO I
INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y BÁSICA

 CENTROS INTEGRADOS DE FORMACIÓN
 Y EXPERIENCIAS AGRARIAS Y CENTROS DE EDUCACIÓN DE ADULTOS

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30001230

ÁGUILAS

IES   EUROPA

300030001 AGUILAS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590

006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30012501

ÁGUILAS

CEA   AGUILAS

300030001 AGUILAS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30000471

ALCANTARILLA

IES   FRANCISCO SALZILLO

300050001 ALCANTARILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30002404

ALCANTARILLA

IES   ALCÁNTARA

300050001 ALCANTARILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

803 CULTURA CLASICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30008790

ALCANTARILLA

IES   SANJE

300050001 ALCANTARILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30007

30012847

ALGUAZAS

IES   VILLA DE ALGUAZAS

300070001 ALGUAZAS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30000626

ALHAMA DE MURCIA

IES   VALLE DE LEIVA

300080001 ALHAMA DE MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/FRANCES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30011764

ALHAMA DE MURCIA

IES   MIGUEL HERNANDEZ

300080001 ALHAMA DE MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30009

30000766

ARCHENA

IES   VICENTE MEDINA

300090003 ARCHENA
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VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
010 FRANCES 1590

011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30011

30012756

BLANCA

IES   VALLE DEL SEGURA

300110003 BLANCA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001308

CARAVACA DE LA CRUZ

IES   GINÉS PÉREZ CHIRINOS

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
010 FRANCES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
107 INFORMATICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30012744

CARTAGENA

IES   PEDRO PEÑALVER

300160201 ALGAR (EL)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001758

CARTAGENA

IES   JIMENEZ DE LA ESPADA

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590

007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590

011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001801

CARTAGENA

IES   POLITECNICO

300160001 CARTAGENA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 1590

125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 1591

215 OPERACIONES DE PROCESOS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008650

CARTAGENA

IES   JUAN SEBASTIAN ELCANO

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30012276

CARTAGENA

IES   MEDITERRANEO

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

011 INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
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VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591

225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30013505

CARTAGENA

IES   LOS MOLINOS

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590

007 FISICA Y QUIMICA 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30019702

CARTAGENA

CIFPPU   CARLOS III

300160001 CARTAGENA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
107 INFORMATICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30019842

CARTAGENA

CIFPPU   DE HOSTELERÍA Y TURISMO DE CARTAGENA

300160001 CARTAGENA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
106 HOSTELERIA Y TURISMO 2590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
226 SERVICIOS DE RESTAURACION 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008996

CARTAGENA

IES   EL BOHÍO

300161604 DOLORES (LOS)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002428

CARTAGENA

IES   SANTA LUCÍA

300162303 SANTA LUCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
017 EDUCACION FISICA 1590

019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30019854

CARTAGENA

CIFPPU   HESPÉRIDES

300162303 SANTA LUCIA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
109 NAVEGACION E INSTALACIONES MARINAS 1590

113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
210 MAQUINAS, SERVICIOS Y PRODUCCION 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30017

30002568

CEHEGÍN

IES   VEGA DEL ARGOS

300170008 CEHEGIN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
009 DIBUJO/INGLES 1590

017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30017

30009009

CEHEGÍN

IES   ALQUIPIR

300170008 CEHEGIN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002763

CIEZA

IES   DIEGO TORTOSA

300190006 CIEZA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002775

CIEZA

IES   LOS ALBARES

300190006 CIEZA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
017 EDUCACION FISICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30020

30011971

FORTUNA

IES   SANTA MARIA DE LOS BAÑOS

300200007 FORTUNA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30021

30019052

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

I.E.S.O.   PUEBLOS DE LA VILLA

300210902 FUENTE ALAMO

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30009319

JUMILLA

IES   INFANTA ELENA

300220008 JUMILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30023

30018217

LIBRILLA

I.E.S.O.   I.E.S.O. DE LIBRILLA

300230007 LIBRILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003445

LORCA

IES   FRANCISCO ROS GINER

300240004 LORCA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003469

LORCA

IES   SAN JUAN BOSCO

300240004 LORCA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011855

LORCA

IES   PRINCIPE DE ASTURIAS

300240004 LORCA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

007 FISICA Y QUIMICA 1590

019 TECNOLOGIA 1590

Municipio: Localidad:30024 LORCA 300240004 LORCA
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Centro: 30019684 CIFPPU   CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LORCA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
118 PROCESOS SANITARIOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30010942

MAZARRÓN

IES   DOMINGO VALDIVIESO

300260010 MAZARRÓN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590

019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30012771

MAZARRÓN

IES   D. ANTONIO HELLIN COSTA

300260013 PUERTO DE MAZARRON

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004322

MOLINA DE SEGURA

IES   VEGA DEL TADER

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
003 LATIN 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30008340

MOLINA DE SEGURA

IES   FRANCISCO DE GOYA

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
009 DIBUJO 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30010565

MOLINA DE SEGURA

CEA   VEGA MEDIA

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30012288

MOLINA DE SEGURA

IES   CAÑADA DE LAS ERAS

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30018837

MOLINA DE SEGURA

IES   "EDUARDO LINARES LUMERAS"

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30028

30008856

MORATALLA

IES   D.PEDRO GARCIA AGUILERA

300280002 MORATALLA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETICOS 1590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30009320

MULA

IES   RIBERA DE LOS MOLINOS

300290009 MULA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011843

MURCIA

IES   ALQUIBLA

300300201 ALBERCA DE LAS TORRES

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004929

MURCIA

IES   ALQUERIAS

300300501 ALQUERIAS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

019 TECNOLOGIA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
107 INFORMATICA 1590

125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012872

MURCIA

IES   RECTOR DON FRANCISCO SABATER GARCÍA

300301001 CABEZO DE TORRES

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006151

MURCIA

IES   ALFONSO X EL SABIO

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

007 FISICA Y QUIMICA/ALEMAN 1590

017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006161

MURCIA

IES   FLORIDABLANCA

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590

010 FRANCES 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

019 TECNOLOGIA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006173

MURCIA

IES   SAAVEDRA FAJARDO

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
010 FRANCES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006185

MURCIA

IES   INFANTE D.JUAN MANUEL

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2590

006 MATEMATICAS 1590

007 FISICA Y QUIMICA 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006197

MURCIA

IES   MIGUEL DE CERVANTES

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1590

011 INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
104 CONSTRUCCION CIVILES Y EDIFICACION 1590

117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1591

209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1591

211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 1591

219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008091

MURCIA

CEA   GARCIA ALIX

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008558

MURCIA

IES   RAMON Y CAJAL

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590

007 FISICA Y QUIMICA 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008686

MURCIA

IES   LICENCIADO FRANCISCO CASCALES

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

006 MATEMATICAS 2590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010966

MURCIA

IES   MARIANO BAQUERO GOYANES

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1590

007 FISICA Y QUIMICA/FRANCES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010978

MURCIA

IES   INGENIERO DE LA CIERVA

300300001 MURCIA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590

107 INFORMATICA 1590

124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011338

MURCIA

IES   MIGUEL ESPINOSA

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590
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VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
010 FRANCES 1590

011 INGLES 1590

019 TECNOLOGIA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011879

MURCIA

IES   JUAN CARLOS I

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1590

006 MATEMATICAS 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

010 FRANCES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 1590

105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590

108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 2590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
208 LABORATORIO 2591

225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012045

MURCIA

IES   LA FLOTA

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012574

MURCIA

CEA   INFANTE

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006392

MURCIA

IES   MARQUES DE LOS VELEZ

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590

010 FRANCES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009010

MURCIA

IES   ALJADA

300303507 PUENTE TOCINOS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
011 INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590

111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30008133

SAN JAVIER

IES   RUIZ DE ALDA

300350009 SAN JAVIER

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30013451

SAN JAVIER

IES   MAR MENOR

300350010 SANTIAGO DE LA RIBERA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590

803 CULTURA CLASICA 1590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30008480

SAN PEDRO DEL PINATAR

IES   MANUEL TARRAGA ESCRIBANO

300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

011 INGLES 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007165

TORRE-PACHECO

CPEIBas   NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

300370005 DOLORES

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30012963

TORRE-PACHECO

IES   SABINA MORA

300370010 ROLDAN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

016 MUSICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007323

TORRE-PACHECO

IES   LUIS MANZANARES

300370013 TORRE-PACHECO

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30038

30010981

TORRES DE COTILLAS (LAS)

IES   SALVADOR SANDOVAL

300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30038

30019660

TORRES DE COTILLAS (LAS)

IES   Nº 2

300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30009332

TOTANA

IES   PRADO MAYOR

300390004 TOTANA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
218 PELUQUERIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30008901

UNIÓN (LA)

IES   SIERRA MINERA

300410305 UNION (LA)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590

011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007864

YECLA

IES   J. MARTÍNEZ RUIZ (AZORÍN)

300430004 YECLA
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VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

011 INGLES 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007876

YECLA

IES   JOSE L.CASTILLO PUCHE

300430004 YECLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

006 MATEMATICAS 1590

011 INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591
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ANEXO II
EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30700284

CARTAGENA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL CARTAGENA 2

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30700090

MOLINA DE SEGURA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL (MOLINA DE SEGURA)

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30700171

MURCIA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL MURCIA 2

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30700211

TORRE-PACHECO

EOES GENERAL   EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y  PSICOPEDAGÓGICA  DE LA COMARCA DEL MAR
MENOR

300370013 TORRE-PACHECO

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590
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ANEXO II
EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA

EQUIPOS ESPECIFICOS

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30400009

MURCIA

EOES ESPECIFICO   EQUIPO ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y  PSICOPEDAGÓGICA ES PECÍFICA DE
CONVIVENCIA ESCOLAR

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30400028

MURCIA

EOES ESPECIFICO   TRASTORNOS GRAVES DEL DESARROLLO

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30700108

MURCIA

EOES ESPECIFICO   DE ALTAS CAPACIDADES

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30700272

MURCIA

EOES ESPECIFICO   EQUIPO ESPECIFICO DEFICIENCIA MOTORA

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590
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ANEXO III
CENTROS CON UNIDADES DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECIAL

EN LA MODALIDAD DE APRENDIZAJE DE TAREAS
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ANEXO IV
ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30011703

CARTAGENA

EOI   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA

300160001 CARTAGENA

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
011 INGLES 2592

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011788

LORCA

EOI   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE LORCA

300240004 LORCA

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
011 INGLES 2592

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30019301

MOLINA DE SEGURA

EOI   DE MOLINA DE SEGURA

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
011 INGLES 1592

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009757

MURCIA

EOI   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE MURCIA

300300001 MURCIA

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
002 ARABE 1592

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30019283

MURCIA

EXT.DE E.O.I.

300300001 MURCIA

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
011 INGLES 2592
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ANEXO V
CONSERVATORIOS DE MÚSICA Y DANZA, Y ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30009721

CARTAGENA

CPR MUS   CONSERVATORIO DE MÚSICA DE CARTAGENA

300160001 CARTAGENA

VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
419 OBOE 1594

423 PIANO 1594

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011570

LORCA

CPR MUS   CONSERVATORIO DE MÚSICA NARCISO YEPES

300240004 LORCA

VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
403 CANTO 1594

423 PIANO 2594

426 TROMBON 1594

429 TUBA 1594

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012057

MURCIA

CPR DANZA    CONS. PROFESIONAL DE DANZA

300300001 MURCIA

VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
460 LENGUAJE MUSICAL 1594

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30013049

MURCIA

CPR MUS    CONSERVATORIO DE MÚSICA DE MURCIA

300300001 MURCIA

VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
423 PIANO 1594

427 TROMPA 1594

460 LENGUAJE MUSICAL 2594
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

2495 Resolución de 14 de febrero de 2014, de la Directora General 
de Ordenación Educativa y Atención a la Diversidad, por la 
que se dictan instrucciones relativas al programa de currículo 
mixto de doble titulación Bachiller-Baccalauréat, Bachibac, 
correspondientes al curso 2013-2014 en centros educativos 
del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

El 12 de marzo de 2010 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real 
Decreto 102/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la ordenación de las 
enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de 
Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros 
docentes españoles.

Con el objetivo de desarrollar el contenido de dicho Real Decreto, el 7 de 
agosto de 2010 se publicó la Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, por la que se 
regula el currículo mixto de las enseñanzas acogidas al Acuerdo entre el Gobierno 
de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y 
de Baccalauréat en centros docentes españoles, así como los requisitos para su 
obtención. En el artículo 4 de la citada orden se establece que el alumnado de los 
centros docentes españoles que cursa las enseñanzas acogidas al Acuerdo citado 
realizará una prueba externa sobre las materias específicas del currículo mixto 
correspondientes al segundo curso de bachillerato, cuya preparación corresponde 
a la Comisión Técnica, previo acuerdo con la parte francesa.

La Resolución de 25 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones relativas 
al programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat correspondientes al curso 
2011-2012 habilitó a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial 
para desarrollar las instrucciones necesarias para la aplicación de aquella 
resolución.

La Resolución de 27 de enero de 2011, del Director General de Promoción, 
Ordenación e Innovación Educativa, autorizó la adscripción de tres centros 
educativos del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia al Programa de currículo mixto relativo a la doble titulación de Bachiller y 
Baccalauréat.

La Resolución de 25 de octubre de 2013 de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades dictó una serie de instrucciones 
relativas al programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat correspondientes 
al curso 2013-2014. 

Corresponde ahora a la Consejería de Educación, Universidades y Empleo de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia hacer pública la Resolución para 
regular aspectos relativos al programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat, 
Bachibac, correspondientes al curso 2013-2014, así como los trámites para 
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facilitar la organización de la prueba externa del programa de doble titulación 
Bachiller-Baccalauréat, para garantizar no sólo el cumplimiento del marco 
curricular establecido, sino un modelo de evaluación que responda a criterios 
objetivos y que cuente con las garantías que se aplican con carácter general 
dentro de nuestro sistema educativo.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
haciendo uso de las competencias otorgadas en el Decreto nº 91/2013 de 26 de 
julio del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los órganos directivos de 
la Consejería de Educación, Universidades y Empleo.

Resuelvo

Primero.- Organización y desarrollo de la prueba externa para la 
obtención del título de Baccalauréat.

1. Podrán presentarse a la prueba externa del Baccalauréat los alumnos 
de segundo de Bachillerato que estén cursando el currículo mixto del Programa 
Bachibac establecido por Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio. 

2. Los alumnos que deseen realizar la prueba deberán formalizar su 
inscripción en el centro educativo en el que estén cursando sus estudios de 
Bachillerato entre los días 3 y 7 de marzo de 2014, ambos inclusive.

3. Entre los días 10 y 14 de marzo de 2014, los centros educativos remitirán 
al Servicio de Programas Educativos de la Dirección General de Ordenación 
Educativa y Atención a la Diversidad (Gran Vía Escultor Salzillo, 32, 2.ª Esc. 
Planta 4.ª, 30005 Murcia) las listas de los alumnos que se hayan inscrito en 
la prueba externa, ajustándose al modelo del Anexo I, indicando la “Série” por 
la que optan para la expedición del Titulo de Baccalauréat, de acuerdo con la 
modalidad cursada en Bachillerato (Anexo II). 

4. Cada alumno podrá concurrir a una sola convocatoria por curso académico. 
La convocatoria extraordinaria quedará reservada para aquellos alumnos que, 
por razones que deberán ser acreditadas documentalmente, se hayan visto 
imposibilitados a acceder a la convocatoria ordinaria, tales como enfermedad 
grave, hospitalización u otras causas de fuerza mayor que deberán ser estimadas 
por el tribunal nombrado por la Directora General de Ordenación Educativa y 
Atención a la Diversidad de acuerdo con punto 8 del presente resuelvo.

5. De acuerdo con la Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, la prueba externa 
versará sobre las materias específicas del currículo mixto correspondientes al 
segundo curso de bachillerato: Lengua y Literatura Francesas e Historia de España 
y Francia. Esta se realizará íntegramente en lengua francesa y se adaptará al 
nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. El tribunal al 
que hace referencia el punto 8 del presente resuelvo publicará oportunamente los 
criterios de calificación aplicables a esta prueba. 

6. De acuerdo con el resuelvo cuarto, punto 3, de la Resolución de 25 de 
octubre de 2013 de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 
y Universidades, las fechas de realización de la parte escrita de la prueba externa 
serán los días 6 y 7 de mayo de 2014. La sede de realización de la misma será 
el IES Ben Arabí de Cartagena (C/ Antonio Lauret, 4.- 30.300 Cartagena) con el 
siguiente horario:
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a. La prueba de Lengua y Literatura Francesas se celebrará el día 6 de mayo 
de 2014 con el siguiente horario:

1. De 9 a 11 horas, realización del comentario de texto

2. De 11.30 a 13.30 horas, elaboración del ensayo

b. La prueba de Historia de España y Francia se celebrará el día 7 de mayo 
de 2014 con el siguiente horario:

1. De 9 a 11 horas, realización del comentario de texto/documento gráfico

2. De 11.30 a 13.30 horas, desarrollo del tema.

7. Las pruebas orales de Lengua y Literatura Francesas se celebrarán, en 
el centro en el que haya cursado sus estudios cada candidato, los días 28, 29, 
y 30 de abril, 2, 8 y 9 de mayo de 2014 en horario de mañana. El calendario de 
citación de los candidatos se acordará previamente con los centros, el cual será 
publicado en cada uno de ellos.

8. De acuerdo con los puntos 4 y 5 del resuelvo tercero de la Resolución 
de 25 de octubre de 2013 de la Secretaría de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, la Directora General de Ordenación Educativa y 
Atención a la Diversidad nombrará a los examinadores que formarán el tribunal 
que habrá de evaluar la prueba externa del Baccalauréat en el ámbito de gestión 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El tribunal estará compuesto 
por un presidente y siete vocales, de los cuales al menos seis deberán haber 
impartido docencia en el programa Bachibac, no pudiendo estos evaluar a sus 
propios alumnos. La composición será la siguiente:

a. El Presidente pertenecerá al cuerpo de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria de la especialidad de Francés.

b. Seis vocales se designarán entre los funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria que hayan impartido docencia en el 
Programa de doble titulación Bachiller/Baccalauréat, con la siguiente composición:

1. Tres vocales corresponderán a funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de Francés que hayan 
impartido docencia en el Programa de doble titulación Bachiller/Baccalauréat.

2. Tres vocales corresponderán a funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de Geografía e Historia, 
que hayan impartido docencia en el Programa de doble titulación Bachiller/
Baccalauréat. 

c. Un vocal perteneciente a la Dirección General de Ordenación Educativa y 
Atención a la Diversidad, que actuará de secretario.

La sede de actuación del tribunal será el IES Ben Arabí de Cartagena, sin 
perjuicio de lo dispuesto para el ejercicio oral perteneciente a la prueba de 
Lengua y Literatura Francesas, de acuerdo a lo indicado en el resuelvo primero, 
punto 7, de la presente Resolución.

Segundo.- Estructura y calificación de la prueba externa.

1. La prueba externa se desarrollará de acuerdo con lo previsto en la Orden 
EDU/2157/2010 y con lo especificado en el resuelvo primero, puntos 6 y 7, de la 
presente Resolución. 

2. La estructura de la prueba externa se atendrá a lo establecido en los 
artículos 5 y 6 de la Orden EDU/2157/2010. En los Anexos III.a, III.b y III.c se 
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proporcionan, con carácter orientativo, algunas indicaciones sobre los contenidos, 
criterios de evaluación y desarrollo de la prueba externa.

3. Las calificaciones de cada uno de los ejercicios serán numéricas, de 0 a 10 
puntos, sin decimales.

4. La calificación de la prueba de Lengua y Literatura Francesas será la media 
aritmética de las calificaciones de los dos ejercicios escrito y oral, expresada con 
un decimal.

5. La calificación global de la prueba externa será la media aritmética de las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de las materias específicas, expresada 
con hasta dos decimales. Según se determina en el artículo 7.2 de la Orden 
EDU/2157/2010, de 30 de julio, el alumno que obtenga una puntuación inferior a 
5 en la calificación global de la prueba o en la calificación de la materia específica 
de Lengua y Literatura Francesas no superará la prueba externa. En estos casos 
se consignará <NO APTO> en la casilla del acta correspondiente a la calificación 
global.

6. La calificación global de la prueba externa del Baccalauréat será válida 
y, por lo tanto hará media con la calificación de Bachillerato cuando se hayan 
superado todas las materias del Bachillerato.

Tercero.- Elaboración de los ejercicios para la prueba de 
Baccalauréat. Modelos de examen.

1. De acuerdo con el resuelvo cuarto, punto 1, de la Resolución de 25 de 
octubre de 2013 de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 
y Universidades, la Comisión Técnica del programa “Bachibac”, prevista en el 
Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero y definida en sus funciones en la Orden 
EDU/2157/2010, de 30 de julio, será la encargada de preparar, previo acuerdo 
con la parte francesa, todo lo relativo a la prueba externa.

2. La Comisión Técnica está formada por tres representantes del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte y tres representantes de las comunidades 
autónomas donde se desarrolla el programa. Los tres representantes de las 
comunidades autónomas rotarán, con carácter anual, conservando en cada ciclo 
un representante de una comunidad que haya impartido el programa completo y 
tenga, por tanto, experiencia en la realización de la prueba externa. 

3. La comisión elaboradora de la prueba externa, que estará integrada por 
representantes de todas las administraciones educativas que están desarrollando 
el programa, realizará, a partir de los modelos enviados por las comunidades 
autónomas, las propuestas definitivas de pruebas completas, que deberá enviar 
a la Comisión Técnica antes del 14 de marzo de 2014. A fin de garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.2 de la Orden EDU/2157/2010, de 
30 de julio, durante este proceso se podrá contar con la participación de un 
representante del Ministerio de Educación de Francia.

4. La Comisión Técnica, antes del 1 de abril de 2014, hará públicos distintos 
modelos de pruebas externas completas para que puedan utilizarse en los centros 
educativos en su preparación de las citadas pruebas.

Cuarto.- Calificación final y actas de evaluación de la prueba externa.

1. El acta para la prueba externa que permite la inclusión de las calificaciones 
de cada uno de los ejercicios se ajustará al contenido del modelo establecido en 
el Anexo IV a la presente resolución.
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2. El tribunal constituido al efecto cumplimentará un acta para cada grupo de 
alumnos de un mismo centro presentados a la prueba externa de Baccalauréat. 
Una vez firmada, cada acta se remitirá al centro respectivo.

3. El 27 de mayo de 2014, se publicarán las actas de los resultados globales 
de la prueba externa, con la calificación final en el portal educativo Educarm, 
www.educarm.es, así como en los tablones de anuncios de los centros educativos 
que hayan presentado alumnos a la prueba externa, abriéndose un plazo de 
presentación de reclamaciones de 2 días naturales ante el tribunal nombrado al 
efecto de acuerdo con el resuelvo primero, punto 8, de la presente resolución. 
Contra las resoluciones de dichas reclamaciones se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Ordenación Educativa y atención a la 
Diversidad, siendo la Directora General de Ordenación Educativa y Atención a la 
Diversidad el órgano competente para su resolución. 

4. Los centros educativos serán los encargados de la guardia y custodia de 
las actas de su alumnado.

Quinto. Emisión de certificaciones y tramitación del título de 
Baccalauréat. 

1. La calificación final para la obtención del título de Baccalauréat será el 
resultado de la media ponderada entre el 70 por ciento de la nota media de 
bachillerato y el 30 por ciento de la calificación global de la prueba externa

2. Los directores de los centros educativos formularán de oficio, con la 
necesaria celeridad, las solicitudes de expedición del título de Baccalauréat ante 
la Directora General de Ordenación Educativa y Atención a la Diversidad para el 
alumnado que reúna las condiciones para ello. A tal efecto, cumplimentarán una 
tabla informática de datos que la Dirección General de Ordenación Educativa y 
Atención a la Diversidad de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo 
pondrá a su disposición y que responderá a lo acordado entre las administraciones 
española y francesa.

3. Los secretarios de los institutos de secundaria emitirán una certificación 
firmada, con el visto bueno del director, que responderá al modelo incluido en 
el Anexo V de la presente resolución, dando fe de cuantos datos se requieren. 
La certificación llevará igualmente el sello del instituto. Dicha certificación será 
escaneada y remitida por correo electrónico a la Dirección General de Ordenación 
Educativa y Atención a la Diversidad.

4. Una vez recibidas, las certificaciones serán remitidas por la Dirección 
General de Ordenación Educativa y Atención a la Diversidad a la Subdirección 
General de Ordenación Académica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
por el mismo medio. Los originales de la certificación se conservarán en el 
instituto y podrán ser solicitados para su oportuna revisión, de ser requerida, por 
la parte francesa.

5. La certificación será tramitada ante la autoridad francesa con objeto 
de emitir la oportuna “attestation” (certificación) que permita al alumnado 
del programa “Bachibac” acceder a la universidad española de acuerdo al 
procedimiento establecido por la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que 
se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte 
de los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación 
el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En el 
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Anexo VI de la presente Resolución se indica a título informativo el proceso de 
acceso y admisión a la universidad para el alumnado del programa Bachibac. 

6. Las solicitudes de expedición del título concretarán de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo II, la “Série” (modalidad) del título de Baccalauréat 
obtenido. Cada alumno sólo podrá obtener un título con una sola modalidad.

7. La tabla informática y la certificación indicadas en los apartados 1 y 2, 
respectivamente, del presente resuelvo servirán también como solicitud de 
expedición del título de Baccalauréat. Para ello, se dirigirán telemáticamente a 
la Dirección General de Ordenación Educativa y Atención a la Diversidad de la 
Consejería de Educación, Universidades y Empleo, que a su vez lo remitirá a 
la Subdirección General de Ordenación Académica del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para su traslado a la administración francesa. Una vez recibidos 
los títulos, se seguirá el procedimiento inverso.

8. De acuerdo con lo establecido por la Orden EDU/2157/2010, de 30 de 
julio, en su artículo 10, tanto en el expediente académico como en el historial 
académico de Bachillerato del alumnado se consignará la correspondiente 
diligencia, según el modelo incluido en el Anexo II de la citada Orden, que el 
alumno ha superado las enseñanzas del currículo mixto y que ha alcanzado en 
la lengua francesa el nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas (MCERL). Asimismo, en las actas de evaluación de bachillerato se hará 
constar, en su caso, la referencia expresa al Real Decreto 102/2010, de 5 de 
febrero, que regula las enseñanzas del currículo integrado.

Sexto.- Tema de estudio de Lengua y Literatura Francesas para las 
pruebas del Baccalauréat de 2014 y 2015. 

De acuerdo con el resuelvo octavo de la Resolución de 24 de septiembre 
de 2012 de la Secretaría de Estado de Educación, Formación profesional y 
Universidades, el tema sobre el que versará la prueba del año 2015 será: «La 
figura del héroe: el hombre y su destino». Las dos obras literarias que desarrollan 
dicho tema para la segunda parte del ejercicio escrito de la prueba externa de 
Lengua y Literatura Francesas son «Les Misérables» de Victor Hugo y «L’étranger» 
de Albert Camus.

Séptimo.- Supervisión del funcionamiento del Programa y las pruebas.

En virtud de lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo relativo a la doble 
titulación de Bachiller y de Baccalauréat, de 10 de enero de 2008, las inspecciones 
educativas francesa y española supervisarán el funcionamiento de este programa 
en los centros del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en que está implantado, en coordinación con la Dirección General de 
Ordenación Educativa y Atención a la Diversidad de la Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo. 

Octavo.- Eficacia y publicidad.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Consejero de Educación, Universidades y Empleo, en el plazo de un mes a contar 
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 14 de febrero de 2014.—La Directora General Ordenación Educativa y 
Atención a la Diversidad, M.ª Begoña Iniesta Moreno.
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ANEXO I 
 

INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA EXTERNA DE BACCALAURÉAT 
 
 

CENTRO: ______________________________________________________________________________________________________ 
 
LOCALIDAD: _______________________________________________   MUNICIPIO: ________________________________________ 
 
TELÉFONO: ________________________  FAX: _________________________ 
 

Nombre y Apellidos DNI Fecha Nacimiento Série 1 
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                                                           
1  De acuerdo con el Anexo II 

NPE: A-250214-2495



Página 7979Número 46 Martes, 25 de febrero de 2014

 

 

9

Nombre y Apellidos DNI Fecha Nacimiento Série 1 
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

En ___________________________________, a _____ de ________________ de 20___ 
 
 
 
 

Vº Bº  Director del IES _________________________ 
 
 
 

Fdo.: _______________________________________ 
 

 
Sello del Centro 

El Secretario del IES ____________________________ 
 
 
 
Fdo.: _________________________________________ 
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ANEXO II 
 

CORRESPONDENCIAS ENTRE MODALIDADES DE BACHILLERATO  
Y SÉRIES DE BACCALAURÉAT 

 
Títulos de Bachiller 

del Sistema Educativo Español 
«Séries de Baccalauréat» del 
Sistema Educativo Francés 

Bachiller de Artes  
(Vía Artes Plásticas, Imagen y 

Diseño) 
Baccalauréat série littéraire 

Bachiller de Artes  
(Vía Artes Escénicas, Música y 

Danza) 

Bachiller de Humanidades y 
Ciencias Sociales  

Haber cursado, al menos, dos de 
las siguientes materias: Griego II; 
Historia del Arte; Latín II; Literatura 
Universal. 

Baccalauréat série littéraire 

Bachiller de Humanidades y 
Ciencias Sociales  

Haber cursado, al menos, dos de 
las siguientes materias: Economía de 
la Empresa; Geografía; Matemáticas 
Aplicadas a las Ciencias Sociales II. 

Baccalauréat série économique 
et sociale 

 
Bachiller de Ciencias y Tecnología 
 

Baccalauréat série scientifique 
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ANEXO III.a 
ORIENTACIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LA PRUEBA EXTERNA 

 

Tanto en la prueba de Lengua y Literatura Francesas, en sus ejercicios oral y 
escrito, como en la de Historia de España y Francia se valorará prioritariamente la 
coherencia en la expresión, al igual que su enfoque y desarrollo. Todos estos 
elementos, así como la fluidez y organización del discurso recibirán una consideración 
más relevante que los fallos ocasionales de expresión u ortografía en el texto o 
discurso oral. El objetivo final de las pruebas es la percepción de la capacidad de 
análisis y la madurez en la expresión propias de un usuario independiente avanzado, 
tal y como precisa el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

Con respecto a lo que se determina en el artículo 5 de la Orden EDU/2157/2010, 
de 30 de julio, sobre estructura y calificación de la prueba externa de Lengua y 
Literatura Francesas, en relación con cada una de las dos partes del ejercicio escrito, 
se matizan los siguientes aspectos: 

a) La primera parte tendrá una duración de dos horas. A partir de un texto que 
podrá ir acompañado de un documento gráfico el alumno deberá realizar un 
comentario respondiendo a unas cuestiones que permitan evaluar su comprensión y 
una redacción, de 250 palabras como máximo, sobre el texto propuesto. 

La prueba tiene como objetivo una interpretación razonada del texto o documento 
gráfico propuesto que posibilite, en todo caso, un encuadre dentro de la tradición 
cultural de la lengua. No se concibe la prueba como un ejercicio de «crítica literaria». 
Se tratará, fundamentalmente, aunque no de manera exclusiva, de la comprensión del 
texto objeto de examen, a través de las cuestiones que evalúen la misma. Si bien es 
posible la paráfrasis o la cita, el uso de estos instrumentos no debe soslayar la 
apreciación del trabajo elaborado por parte del alumno. El objetivo que se pretende es 
demostrar la independencia crítica del usuario avanzado que debe ser el alumno. 

b) La segunda parte tendrá también una duración de dos horas, y consistirá en la 
elaboración de un ensayo, de 300 palabras como máximo, sobre uno de los temas de 
estudio fijados cada dos años por la Comisión de seguimiento, a partir del programa 
de literatura relativo a las obras y autores de los siglos XIX, XX y XXI. 

El sentido de este ejercicio es la elaboración de un texto de carácter 
argumentativo, que permita percibir la madurez y el rigor en la exposición de las ideas 
del alumnado que concurre a la prueba. No se trata, por tanto, de una «dissertation» al 
estilo de lo que es propio del alumnado francés en sus pruebas de Baccalauréat. 
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ANEXO III.b 
 

ORIENTACIONES SOBRE CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
DEL EJERCICIO ORAL DE LA PRUEBA DE LENGUA Y LITERATURA 

FRANCESAS 
 

En relación con el ejercicio oral, de acuerdo con lo que se determina en la misma 
Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, se indican en la siguiente tabla unas 
orientaciones sobre los criterios de evaluación e indicadores 

 
Ejercicio ORAL 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES 

Los candidatos deberán ser capaces de… Los evaluadores deberán consignar si el 
candidato… 

En el diálogo: 
Mantener un ritmo de comunicación natural y 
fluido,  
Utilizar los marcadores discursivos propios de las 
diferentes etapas del intercambio comunicativo: 
comienzo de diálogo, negociación del tema y sus 
principales elementos, discrepancia o coincidencia 
de puntos de vista,… 
Utilizar un vocabulario variado y acorde a la 
situación y contexto. 
Responder a una serie de preguntas 
complementarias con un grado de fluidez y 
espontaneidad que no suponga tensión para sí 
mismo ni para su(s) interlocutor(es). 

 
Inicia, mantiene y concluye una conversación 
utilizando fórmulas y marcadores de introducción, 
de continuidad o cierre.  
Sigue la conversación con espontaneidad, 
reaccionando  adecuadamente en la interacción sin 
demasiadas pausas en las respuestas.  
Matiza y aporta elementos nuevos al intercambio 
lingüístico.  
Entiende los detalles expuestos por el interlocutor.  
Sigue la discusión utilizando el registro y estilo 
pertinentes con respecto a la situación y al 
destinatario. 
Demuestra respeto en las intervenciones 
especialmente en las posturas discrepantes. 

En el monólogo: 
Defender el punto de vista sobre temas propios del 
currículo establecido, exponiendo y argumentando 
los pros y contras de distintas opciones.  
Realizar descripciones y presentaciones claras y 
sistemáticamente desarrolladas, resaltando 
adecuadamente los aspectos significativos y los 
detalles relevantes que sirvan de apoyo. 
Utilizar un vocabulario rico y matizado. 

 
Expone y argumenta sus puntos de vista con una 
variedad lingüística suficiente. 
Contribuye a la presentación evaluando diferentes 
aspectos, respondiendo a hipótesis y/o aportando 
conclusiones. 
Organiza el discurso monológico siguiendo las 
convenciones de introducción, desarrollo del tema 
y conclusión. 

Con carácter general, en las tareas: 
Vocalizar y emplear una entonación adecuada. 
Utilizar las estructuras variadas de la lengua 
francesa adaptándolas a necesidades de 
comunicación y a los aspectos formales del 
contexto de uso.  
Adecuar el léxico de la interacción al contexto y 
finalidad comunicativa, introduciendo variaciones 
en el ritmo o tono, así como variedad de 
estructuras. 

Muestra variedad de entonaciones, ajustándolas a 
la situación y efectos que se persiguen. 
Maneja con solvencia registros lingüísticos 
adecuados a las tareas propuestas. 

 
 
 

NPE: A-250214-2495



Página 7983Número 46 Martes, 25 de febrero de 2014

 

 

13

 
ANEXO III.c 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN ORAL 

Tipos de tareas  
 

1. Discurso monológico: 
A partir de un motivo gráfico y/o textual con instrucciones relacionadas y tras el 
tiempo de preparación establecido normativamente, el candidato deberá 
proceder a una exposición discursiva monológica en la forma que se indique en 
las instrucciones específicas. Tras la exposición, el candidato se someterá a las 
cuestiones que el tribunal establezca respecto de aquellos aspectos que hayan 
sido expuestos.   
 

2. Discurso interactivo: 
 

A partir de un motivo gráfico y/o textual con instrucciones relacionadas, se 
procederá a una conversación guiada o debate entre candidatos (incluyendo 
elementos de argumentación y negociación) sobre un tema de entre los 
propuestos.  

 
Los tribunales, de acuerdo con las instrucciones dictadas por las 

administraciones educativas competentes, documentarán y motivarán la calificación 
que otorguen. 

 
Con respecto a lo que se determina en el artículo 6 de la Orden 

EDU/2157/2010, de 30 de julio, sobre estructura y calificación de la prueba externa de 
Historia de España y Francia, en relación con cada una de las dos partes del ejercicio 
escrito, se matizan los siguientes aspectos: 
 

a) La primera parte tendrá una duración de dos horas, y consistirá en la 
realización de un comentario sobre un texto y/o un documento gráfico en el que se 
planteará una problemática sobre una cuestión relacionada con la Historia de los 
siglos del XIX al XXI. 

 
La prueba tiene como objetivo una interpretación razonada del documento 

propuesto, que el estudiante realice una reflexión coherente fundamentada en el 
contraste de las ideas y datos del documento con los conocimientos adquiridos sobre 
el tema planteado y responda argumentando sus opiniones. 

 
b) La segunda parte tendrá también una duración de dos horas, y consistirá en 

el desarrollo de un tema relacionado con el currículo integrado. 
 

Se tratará de que el alumno redacte un texto bien organizado, que permita percibir 
la madurez así como el conocimiento de los contenidos más relevantes del tema 
propuesto, deberá incluir una o dos frases introductorias, distinguiendo en párrafos 
diferentes las ideas principales que responden al tema planteado, y finalizar con una o 
dos frases a modo de conclusión o respuesta. 

 
En ambos ejercicios el objetivo es poner de manifiesto un espíritu crítico, utilizando 

unas estrategias lingüísticas apropiadas para que su expresión escrita sea ordenada y 
coherente con una adecuada utilización del vocabulario propio de la materia de historia 
así como al nivel de lengua requerido. 
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ANEXO IV 
 

              

BACHIBAC ACTA DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA EXTERNA DE 
BACCALAURÉAT 

CURSO 
ACADÉMICO: 20__ – 20__  

                       

Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble 
titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles. 

                       

Centro:  Código de centro:  Código Postal  

Dirección:  Localidad:  Provincia:  
                       

 

RESUMEN ESTADÍSTICO DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL GRUPO 

Alumnado inscrito:  Alumnado inscrito que obtiene evaluación: 

Hombres Mujeres TOTAL 
 Prueba de Lengua y Literatura Francesas Positiva en la prueba de Historia 

de España y de Francia Positiva en las dos pruebas 
 Positiva en el ejercicio ESCRITO Positiva en el ejercicio ORAL 

        

 

Relación alfabética del alumnado Lengua y Literatura Francesas (1) Historia de España y de 
Francia (2) 

Calificación global de 
la prueba externa (3) 

N.º de orden Apellidos y Nombre Ejercicio escrito  Ejercicio oral  Calificación de la 
prueba 

Calificación de la 
prueba 

Calificación de la 
prueba 

01       

02       

03       

04       

05       

06       

07       

08       
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Relación alfabética del alumnado Lengua y Literatura Francesas (1) Historia de España y de 

Francia (2) 
Calificación global de 
la prueba externa (3) 

N.º de orden Apellidos y Nombre Ejercicio escrito  Ejercicio oral  Calificación de la 
prueba 

Calificación de la 
prueba Calificación global 

12       

13       

14       

15       

16       

17       

18       

19       

20       

32       

33       

34       

35       

36       

37       

38       

39       

40       

41       

42       

 
 

NPE: A-250214-2495



Página 7986Número 46 Martes, 25 de febrero de 2014

 

 

16

Relación alfabética del alumnado Lengua y Literatura Francesas (1) Historia de España y de 
Francia (2) 

Calificación global de 
la prueba externa (3) 

N.º de orden Apellidos y Nombre Ejercicio escrito  Ejercicio oral  Calificación de la 
prueba 

Calificación de la 
prueba 

Calificación de la 
prueba 

43       

 
(1) La calificación de la prueba de Lengua y Literatura Francesas será la media aritmética de las calificaciones de los dos ejercicios escrito y oral, con un decimal si fuera necesario (Resolución de 25 de octubre de 

2013 de la  Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, BOE de 6 de noviembre de 2013) 
(2) Las calificaciones de cada uno de los ejercicios serán numéricas, de 0 a 10 puntos, sin decimales (Resolución de 25 de octubre de 2013 de la  Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 

Universidades, BOE de 6 de noviembre de 2013). 
(3) La calificación global de la prueba externa será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las pruebas de las materias específicas, expresada con hasta dos decimales si fuera necesario. Según se 

determina en el artículo 7.2 de la Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, el alumno que obtenga una calificación inferior a 5 en la global de la prueba o en la calificación de la materia específica de Lengua y 
Literatura Francesas no superará la prueba externa. En estos casos se consignará <NO APTO> en la correspondiente casilla de la columna de calificación global de la prueba externa.  

 

La presente acta comprende un total de   alumnos y alumnas, finalizando en   
 

DILIGENCIAS:  

 

 

 

 

 
En  , a  de  de 2 

 
 

FIRMAS DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL (Indicar la materia y el nombre y apellidos de cada firmante) 
 
El/La Presidente del 
Tribunal 

El/La Vocal Secretario/a 
del Tribunal El/La Vocal El/La Vocal El/La Vocal El/La Vocal El/La Vocal El/La Vocal 

  

  

   

 

 
Fdo.: 
 
 

 
Fdo.: 
 
 

 
Fdo.: 
 

 
Fdo.: 
 

 
Fdo.: 
 
 

 
Fdo.: 
 
 

 
Fdo.: 
 
 

Fdo.: 
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ANEXO V 
 

Región de Murcia 

Consejería de Educación, Universidades y Empleo 

D.G. de Ordenación Educativa y Atención a la Diversidad  

 
 
Nombre del centro escolar 
Nom de l’établissement scolaire 
………………………………………………… 
Dirección postal 
Adresse postale 
 ………………………………………………… 
Dirección electrónica e-mail 
Adresse e-mail 
………………………………………………… 

Fecha (date) 
 
 
Certificado para enviar a: 
Rectorat de l’académie de Toulouse 
Division des examens et concours 
Place Saint-Jacques 
BP 7203 
31073 TOULOUSE Cedex 7 

 
CERTIFICADO ACREDITATIVO DE REUNIR LOS REQUISITOS ACADÉMICOS 

PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE BACCALAURÉAT GÉNERAL  
definido de acuerdo al artículo 8 del Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero (BOE del 12 
de marzo) / ATTESTATION DE REUSSITE AU BACHILLERATO ET RELEVÉ DES NOTES 

POUR LA DÉLIVRANCE DU BACCALAURÉAT GÉNERAL 
 
El/la Secretario/a del Centro certifica que / Le secrétaire général de l’établissement atteste que : 
 

Dª/D. (Madame/Monsieur) 
 
Fecha y lugar de nacimiento / Date et lieu de naissance:  

 
Reúne las condiciones académicas para la expedición del Título de Bachiller y ha superado las 
materias específicas de la prueba externa de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 102/2010, 
de 5 de febrero / A été reçu(e) à l’examen final du Bachillerato 
 
Modalidad / Série: 
En la convocatoria de (mes y año) / à la session de (mois et année) : 
 
Con una calificación final de / avec une note globale de: / 10 
 
 
Y ha obtenido las siguientes calificaciones en las materias específicas de la prueba externa: 
et a obtenu les notes suivantes à la partie spécifique de l’examen prise en compte pour la délivrance du baccalauréat général : 
• Lengua y Literatura Francesas / Langue et littérature françaises: / 10 
  
• Historia de España y Francia / Histoire: / 10 
 
Calificación final de la prueba externa / Moyenne obtenue à la partie spécifique de l’examen: / 10 
 
Calificación final para la obtención del título de Baccalauréat général: / 10 
(La calificación final es la media ponderada entre el 70 por ciento de la nota media obtenida en el 
Bachillerato y el 30 por ciento de la calificación global obtenida en la prueba externa) 
 
Convocatoria de la Prueba Externa / Date de délibération du jury :  
 
Vº Bº El/La Director/a  El/La Secretario/a / Le Secretaire Général   
(Validé par Le Proviseur)  

  Firma (signature) 
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ANEXO VI 
 

ACCESO Y ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD PARA EL ALUMNADO DEL PROGRAMA 
BACHIBAC. 

 
El artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del 4 de mayo), 

establece que podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de realizar prueba de 
acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o 
los de otros Estados con los que se hayan suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, 
en régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan los requisitos académicos exigidos en 
sus sistemas educativos para acceder a sus universidades. 

El alumnado que tiene el título de Baccalauréat y que cuente con la correspondiente credencial, 
está exento de realizar la fase general de la prueba de acceso a la universidad dado que cumple con los 
requisitos académicos exigidos en su sistema educativo para acceder a sus universidades. Puede, no 
obstante, presentarse a ella para mejorar la calificación que figura en su credencial (realizando la fase 
general). En las mismas condiciones que el resto del alumnado pueden, además, mejorar esta nota de 
admisión, presentándose a la fase específica de la prueba. Una vez terminen la citada prueba de acceso 
a la universidad, deberá concurrir a los procesos de admisión por un único sistema de acceso. 

En la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo (BOE de 7 de mayo)1, por la que se establece el 
procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes procedentes de 
sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, se indica lo siguiente: 

“Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. La presente Orden tiene por objeto regular, de conformidad con lo  establecido en 
el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 
20 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los 
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, el acceso a la 
universidad española de los estudiantes procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se haya 
suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 
reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos 
exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades. 
2. Lo establecido en esta norma será de aplicación a los estudiantes procedentes 
de los sistemas educativos que se relacionan en el anexo I de la presente norma, 
que acrediten la posesión de los requisitos académicos, diplomas, títulos y 
certificados que en el mismo se establecen. 
Artículo 2. Simultaneidad con otros sistemas de acceso. 
1. El procedimiento establecido en la presente Orden es compatible con la 
utilización de otros sistemas de acceso a la universidad. No obstante lo anterior, los 
estudiantes a los que se refiere esta norma sólo podrán concurrir a los procesos 
de admisión a un mismo curso académico por un único sistema de acceso. 
2. No podrán solicitar su admisión por el sistema a que se refiere la presente 
Resolución los estudiantes que ya hubieran accedido a la universidad española 
por una vía distinta de la regulada en esta norma.” 

 
Se recuerda que el "acceso" supone la evaluación de las cualificaciones de los solicitantes a fin 

de determinar si reúnen los requisitos generales para ingresar en la educación superior, pero que su 
ingreso efectivo puede estar supeditado al número de plazas disponibles ("admisión"). Por consiguiente, 
el acceso es una primera etapa para poder cursar estudios de educación superior. En algunos casos, el 
acceso permite automáticamente la admisión, pero en la mayoría de los casos la admisión es la segunda 
etapa para poder cursar estudios de educación superior y la admisión no se concederá a todos los 
solicitantes con derecho de acceso. 
 

                                                           
1 Modificada por la Resolución de 6 de julio de 2010, (BOE del 10 de julio), de la Secretaría General de 
Universidades por la que se modifican los Anexos I y IV de la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo), por la que 
se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes procedentes de 
sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

2496 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 226/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a 
las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que 
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

COMBEPE, S.L. B02407773 CIEZA 2013/226 300

Murcia, 10 de febrero de 2014.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

2497 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 234/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de 
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación 
de acuerdo inicio de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último 
domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Asociación de Inmigrantes Cañaris-Fortaleza Andina G73781395 JUMILLA 2013/234 600

Murcia, a 10 de febrero de 2014.—La Secretaria General, Ana Vanesa 
Torrente Martínez.

NPE: A-250214-2497
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4. anuncios

Consejería de Presidencia

2498 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 237/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de expediente Importe €

Dávila Pérez Diego 22993369Q MAZARRON 2013/237 3000

Murcia, 10 de febrero de 2014.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-250214-2498
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Consejería de Presidencia

2499 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 238/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Recreativos La Campana, S.L. B30165047 CARAVACA DE LA CRUZ 2013/238 3000

Murcia, 10 de febrero de 2014.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-250214-2499
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Consejería de Presidencia

2500 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 239/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Nichita María X05595829K LORCA 2013/239 3000

Murcia, 10 de febrero de 2014.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-250214-2500
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Consejería de Presidencia

2501 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 209/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Palazón González Juan Benito 48516252Y MURCIA 2013/209 150

Murcia, a 10 de febrero de 2014.—La Secretaria General, Ana Vanesa 
Torrente Martínez.

NPE: A-250214-2501NPE: A-250214-2502
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Consejería de Presidencia

2502 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 228/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Jordan Carrasco Avelino Antonio 27436991S CIEZA 2013/228 300

Murcia, a 11 de febrero de 2014.—La Secretaria General, Ana Vanesa 
Torrente Martínez.

NPE: A-250214-2502NPE: A-250214-2502
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Consejería de Presidencia

2503 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de 
paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias, Oficina Regional de Caza y Pesca Fluvial, C/ Catedrático Eugenio 
Úbeda Romero núm. 3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en 
fase de resolución.

Contra la Resolución dictada cabe interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Presidencia de esta Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
tenor del Art. 115 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

N.º Expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe

CAZA 148/13. Rafael Serrano Gómez. La Rioja (Almería). Art. 100.1, de la 
Ley 7/2003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. 
Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de caza o la 
facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

Murcia, 11 de febrero de 2014.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.

NPE: A-250214-2503
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Consejería de Presidencia

2504 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de espacios naturales protegidos a 
personas de paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con el Art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de las 
personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas dependencias 
de la Dirección General de Medio Ambiente, sita en la C/ Catedrático Eugenio 
Ubeda número 3, 30005 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en fase 
de resolución.

-  Expediente Sancionador 14/13/SE, contra don José Miguel Rubio Celada, 
con NIF: 02227999N, de Madrid. Por infracción administrativa al Art. 76 r) de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
Con calificación de LEVE y sanción de 500 €.

Contra la presente resolución, que no pone fín a la vía administrativa podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia en 
plazo de un mes de conformidad a lo establecido en el artículo 107 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y artículos 114 a 116 de este último texto legal.

De conformidad con las previsiones del artículo 21.2 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio 
de la Potestad Sancionadora, pongo en su conocimiento que esta Resolución no 
tendrá carácter ejecutivo en tanto no se resuelva el recurso que, en su caso, se 
interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso sin hacerlo. 
Una vez que la resolución sea ejecutiva (por haberse desestimado el recurso o haber 
transcurrido el plazo para recurrir) se procederá  a notificarle la liquidación, la cual 
será ingresada en las entidades y fechas que en la misma se le indican.

Murcia, 11 de febrero de 2014.—El Director General, Amador López García.

NPE: A-250214-2504
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Consejería de Presidencia

2505 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de espacios naturales protegidos a 
personas de paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con el Art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de las 
personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas dependencias 
de la Dirección General de Medio Ambiente, sita en la C/ Catedrático Eugenio 
Ubeda número 3, 30005 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en fase 
de resolución.

- Expediente Sancionador 53/13/CLB, contra don Juan Francisco Terrones 
Martínez, con NIF: 22981916V, de Cartagena. Por infracción administrativa al Art. 
76 r) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. Con calificación de leve y sanción de 500 €.

Contra la presente resolución, que no pone fín a la vía administrativa podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia en 
plazo de un mes de conformidad a lo establecido en el artículo 107 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y artículos 114 a 116 de este último texto legal.

De conformidad con las previsiones del artículo 21.2 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio 
de la Potestad Sancionadora, pongo en su conocimiento que esta Resolución no 
tendrá carácter ejecutivo en tanto no se resuelva el recurso que, en su caso, 
se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso sin 
hacerlo. Una vez que la resolución sea ejecutiva (por haberse desestimado el 
recurso o haber transcurrido el plazo para recurrir) se procederá  a notificarle la 
liquidación, la cual será ingresada en las entidades y fechas que en la misma se 
le indican.

Murcia, 11 de febrero de 2014.—El Director General, Amador López García.

NPE: A-250214-2505
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Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

2506 Anuncio de periodo voluntario de pago de tasas de varios 
municipios.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia,

Hace saber que: Desde el 20 de marzo hasta el 20 de mayo de 2014, ambos 
inclusive, estarán puestos al cobro en periodo voluntario, los recibos del ejercicio 2014 
correspondientes a los Municipios y Tasas que a continuación se detallan:

Aledo:

- Entrada de Vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de 
cualquier clase (Vados).

Beniel: 

- Entrada de Vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de 
cualquier clase (Vados).

Calasparra:

- Entrada de Vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública 
para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de mercancías de cualquier clase 
(Vados).

- Portadas, Escaparates y Vitrinas.

- Realización de la actividad administrativa de Licencias de Autotaxis y demás 
Vehículos de alquiler.

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos 
tributarios determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, 
para su comprobación, por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicie el periodo voluntario de pago, pudiendo consultarse por los interesados 
en cualquiera de las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia que 
más adelante se indican. Contra las liquidaciones practicadas podrá interponerse, 
ante el Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario, de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, recurso de reposición, previo al contencioso 
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización del 
periodo de exposición pública de la lista cobratoria.

Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las 
entidades de crédito que a continuación se relacionan, debiendo acudir provistos 
de los necesarios documentos cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no 
pueden expedirlos:

NPE: A-250214-2506



Página 8000Número 46 Martes, 25 de febrero de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

BMN - CajaMurcia

SabadellCAM

La Caixa

Banco Santander 

BBVA

Banco Popular

Cajamar

Caja Rural Central

Bankia

Caja Rural Regional San Agustín

Ruralcaja

Targobank

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no reciban en su domicilio 
los documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del período de 
cobranza en las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, sitas en:

Municipio Domicilio Teléfono Fax

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640) 968.68.10.87 968.68.03.93

Abarán Calle Compositor David Templano, 54 (30550) 968.77.10.55 968.77.07.69

Alguazas Plaza de la Iglesia, 1 (30560) 968.62.25.27 968.62.26.01

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130) 968.60.26.36 968.60.29.37

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540) 968.77.84.17 968.77.51.48

Bullas Calle Entreplazas, 2 (30180) 968.65.37.17 968.65.52.14

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420) 968.72.03.67 968.72.08.33

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320) 968.59.68.23 968.59.83.63

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520) 968.78.36.91 968.75.60.09

La Unión Calle Matadero s/n (30360) 968.92.00.17 968.11.01.44

Librilla C/ Francisco Melendreras, 1 (30892) 968.65.83.34 968.65.15.78

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440) 968.70.66.77 968.70.64.33

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170) 968.66.10.10 968.66.12.63

Murcia Paseo Teniente Floresta, 3 (30001) 012/900 878 830 968.36.84.04

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890) 968.40.10.77 968.49.67.78

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140) 968.86.34.71 968.86.07.66

Yecla Plaza Mayor s/n (30510) 968.75.41.00

Página web http://agenciatributaria.carm.es

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su caso las costas que procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de los tributos a los que 
se refiere este anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello 
dirigirán comunicación al órgano recaudatorio y su entidad bancaria.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación.

En Murcia, 11 de febrero de 2014.—La Jefa de Servicio de Gestión, y 
Recaudación en Periodo Voluntario, M.ª Eugenia Castaño Collado.

NPE: A-250214-2506
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Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

2507 Anuncio de periodo voluntario de pago de los recibos del 
municipio de Blanca de la tasa por prestación del servicio 
de recogida domiciliaria de basuras, correspondientes a los 
periodos que se indican.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 

Hace saber que: Durante el ejercicio 2014 estarán puestos al cobro en periodo 
voluntario, los recibos del municipio de Blanca de la Tasa por Prestación del Servicio 
de Recogida Domiciliaria de Basuras, correspondientes a los periodos que se indican:

Primer bimestre de 2014: Del 20 de marzo al 20 de mayo de 2014.

Segundo bimestre de 2014: Del 20 de mayo al 21 de julio de 2014.

Tercer bimestre de 2014: Del 20 de julio al 22 de septiembre de 2014.

Cuarto bimestre de 2014: Del 20 de septiembre al 20 de noviembre de 2014.

Quinto bimestre de 2014: Del 20 de noviembre de 2014 al 20 de enero de 2015.

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos tributarios 
determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, para su comprobación, 
por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicie el periodo voluntario de pago, 
pudiendo consultarse por los interesados en cualquiera de las oficinas de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia que más adelante se indican. Contra las liquidaciones 
practicadas podrá interponerse, ante el Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo 
Voluntario, de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
finalización del periodo de exposición pública de la lista cobratoria.

Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las entidades 
de crédito que a continuación se relacionan, debiendo acudir provistos de los necesarios 
documentos cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no pueden expedirlos:

BMN - CajaMurcia

SabadellCAM

La Caixa

Banco Santander 

BBVA

Banco Popular

Cajamar

Caja Rural Central

Bankia

Caja Rural Regional San Agustin

Ruralcaja

Targobank

NPE: A-250214-2507
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Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no reciban en su domicilio 
los documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del período de 
cobranza en las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, sitas en:

Municipio Domicilio Teléfono Fax

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640) 968.68.10.87 968.68.03.93

Abarán Calle Compositor David Templano, 54 (30550) 968.77.10.55 968.77.07.69

Alguazas Plaza de la Iglesia, 1 (30560) 968.62.25.27 968.62.26.01

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130) 968.60.26.36 968.60.29.37

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540) 968.77.84.17 968.77.51.48

Bullas Calle Entreplazas, 2 (30180) 968.65.37.17 968.65.52.14

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420) 968.72.03.67 968.72.08.33

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320) 968.59.68.23 968.59.83.63

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520) 968.78.36.91 968.75.60.09

La Unión Calle Matadero s/n (30360) 968.92.00.17 968.11.01.44

Librilla C/ Francisco Melendreras, 1 (30892) 968.65.83.34 968.65.15.78

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440) 968.70.66.77 968.70.64.33

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170) 968.66.10.10 968.66.12.63

Murcia Paseo Teniente Floresta, 3 (30001) 012/900 878 830 968.36.84.04

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890) 968.40.10.77 968.49.67.78

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140) 968.86.34.71 968 86 07 66

Yecla Plaza Mayor s/n (30510) 968.75.41.00

Página web http://agenciatributaria.carm.es

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su caso las costas que procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de los tributos a los que 
se refiere este anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello 
dirigirán comunicación al órgano recaudatorio y a su entidad bancaria.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación.

En Murcia, a 11 de febrero de 2014.—La Jefa de Servicio de Gestión y 
Recaudación en Periodo Voluntario, M.ª Eugenia Castaño Collado.

NPE: A-250214-2507
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

2508 Notificación a interesado.

Intentada la notificación expresa de Propuesta de Resolución a cada una 
de las empresas abajo relacionadas y no habiendo sido posible llevar a cabo la 
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente 
anuncio se les comunica que disponen de un plazo de diez días naturales 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, para que comparezcan en el Servicio de Normas 
Laborales y Sanciones-Sección de Sanciones y Recursos, sito en Avda. de la Fama 
3, Murcia, a fin de tener conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
y constancia de tal conocimiento. 

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el 
referido art. 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de diez días sin 
que se hubiese producido la comparecencia para ser notificados, la notificación 
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
Acta: I302013000182651 N.º de expediente: 201355110574

Nombre: Mistyc Torrevieja, S.L. “Sala Princesa” NIF/CIF: B73690158

Dirección: C/ Milenio, P. Ind. Oeste, 30820 - Alcantarilla

Preceptos infringidos: Art. 14 de la Ley 31/1995, de 8-11 (BOE 10-11) de Prevención de Riesgos Laborales y art. 20 del R.D. 39/1997, de 17-1 (BOE 
31-1) por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Importe: 2.046 €. (DOS MIL CUARENTA Y SEIS EUROS)

Murcia, 6 de febrero de 2014.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 
Vélez Álvarez.

NPE: A-250214-2508
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

2509 Notificación a interesados.

Intentada la notificación expresa de Propuesta de Resolución a cada una 
de las empresas abajo relacionadas y no habiendo sido posible llevar a cabo la 
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente 
anuncio se les comunica que disponen de un plazo de diez días naturales contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, para que comparezcan en el Servicio de Normas Laborales y 
Sanciones-Sección de Sanciones y Recursos, sito en Avda. de la Fama 3, Murcia, a 
fin de tener conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento. 

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el 
referido art. 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de diez días sin 
que se hubiese producido la comparecencia para ser notificados, la notificación 
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
Acta: I302013000176688 N.º de expediente: 201355180548

Nombre: Locutorio Intermundo, S.L. NIF/CIF: B73142903

Dirección: Finca Olla Morena - Los Olmos, 30700 Torre Pacheco

Preceptos infringidos: Arts. 8.3, 5.3.2 y 11.1 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Importe: .3.126 €. (TRES MIL CIENTO VEINTISEIS EUROS)

Acta: I302013000183863 N.º de expediente: 201355180549

Nombre: Antonio López García NIF/CIF: 22954287B

Dirección: C/ Sierra de Cazorla, Edificio Nativel, 30860 Puerto de Mazarrón (Mazarrón)

Preceptos infringidos: Arts. 8.3, 5.3.2 y 11.1 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Importe: .626 €. (SEISCIENTOS VEINTISEIS EUROS)

Murcia, 10 de febrero de 2014.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 
Vélez Álvarez.

NPE: A-250214-2509
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II. admInIstraCIón General del estado

1. DeleGación Del Gobierno

Secretaría General

2510 Actas de la Inspección Provincial de Trabajo. Notificación de  
resoluciones.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común modificada, por la Ley 4/99 de 13 de enero, 
se hace pública notificación de la resolución recaída en el expediente sancionador 
en materia de orden social que se indica, dictada por la Autoridad Competente 
según el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, reformada 
por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, a la persona o entidad que 
a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Igualmente se remite al 
Ayuntamiento de Cieza para su publicación.
 Acta  Empresa  NIF/CIF  Localidad  Importe €

I302013000174769  SAYBAT 2010, S.L. B73672156  Cieza 10.013,23€

La presente resolución ponen fin a la vía administrativa, según dispone el 
Art. 149.11 en relación con la Disposición Adicional Décima del Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social. Contra la misma 
se podrá interponer recurso de reposición ante esta Delegación del Gobierno, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en este Boletín Oficial de la región de Murcia o 
bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Murcia o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tengan los interesados su domicilio, con arreglo a lo dispuesto en el Art. 8.3, 
en relación con el artículo 14.1, segunda, ambos de la ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el siguiente al de la presente publicación, de conformidad 
con lo previsto en el Art. 46.1 de la Ley últimamente citada.

El correspondiente expediente obra en la Vicesecretaría General de la 
Delegación del Gobierno en Murcia, Avda. Alfonso X el Sabio n.º 6. 2.ª pta. 

El importe de la sanción debe ser ingresado en el plazo de 30 días hábiles. 
Si no se ingresa en estos plazos, el importe será exigido por vía ejecutiva con un 
recargo del 20 por 100. Advirtiéndoles que pueden personarse en la dirección 
arriba indicada de esta Delegación del Gobierno donde se les hará entrega del 
modelo 069 para realizar el pago.

El Secretario General, José Gabriel Ruiz González.

NPE: A-250214-2510
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Demarcación de Costas en Murcia

2511 Notificación de propuesta de resolución de expediente sancionador por incumplimiento de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, sobre Costas, cuya infracción se encuentra tipificada en el 
Art. 91.2h) de la mencionada Ley.

Esta Demarcación de Costas sita en Avda. Alfonso X, El Sabio, núm. 6-1.º, ha intentado sin resultado la 
notificación personal, a través del Servicio de Correos al titular cuyo domicilio se especifica y por los hechos 
que se indican, en relación con el “asunto”, por lo que de acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede a la notificación a través del presente.
REF.ª INTERESADO DOMICILIO HECHOS

SAN01/13/30/0012-2 Nevao S.L. - Pz. Puerto Rubio 2, 28018-Madrid 

- Polígono “Y”, Parcela 67, 30370-La Manga del Mar Menor 
(Murcia)

Recrecido de un muro en el lateral Norte de la parcela cuya altura era

de 1,58 m y se ha incrementado con bloques de 0.40 m, en una longitud

de 3.5 m y ancho de 0.20 m, todo ello en Zona de Servidumbre de 

Tránsito ( Z.S.T.), ubicado entre los hitos DP- 60 y DP-61, del 

deslinde aprobado por O.M. de 20/03/00, exp. DL-30- MU, en la 

playa del Galán, t.m. de San Javier.

El interesado, relacionado anteriormente dispone de un plazo de quince días habiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia para tener vista y audiencia 
del expediente en las oficinas de esta Demarcación, sita en Avda. Alfonso X el Sabio, 6-1.º, Edificio Servicio 
Múltiple, pudiendo igualmente durante este plazo, formular cuantas alegaciones estime pertinentes en su 
defensa y presentar los documentos e informaciones convenientes, así como tener a su disposición la Propuesta 
de Resolución.

Murcia, a 3 de febrero de 2014.—La Instructora, Sara Limón Mendizábal.

NPE: A-250214-2511
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena

2512 Juicio verbal 1.168/2012.

N28040

N.I.G.: 30016 42 1 2012 0008875

Juicio verbal 1.168/2012.

Sobre: Otras materias.

Demandante: Estrella de Mar.

Procurador: Alejandro Lozano Conesa.

Don Pedro Adán Ruiz-Erans Vivancos, Secretario Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia número Cuatro de Cartagena, por el presente anuncio:

En el presente procedimiento juicio verbal seguido a instancia de Estrella de 
Mar, frente a Ramón Ramila Expósito, Dolores Bernabeu González y Aránzazu 
Ramila Bernabeu, se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Cartagena a quince de noviembre de dos mil trece.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Rafael Ruiz Giménez, Magistrado-Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número cuatro de esta ciudad las actuaciones 
correspondientes al juicio verbal 1.148/12, promovidas en este Juzgado, a 
instancias de la Entidad Urbanística Colaborada y de Conservación del Plan Parcial 
“Estrella de Mar “, representada por el Procurador de los Tribunales D. Alejandro 
Lozano Conesa y asistida del letrado Sr. Fernández Ureña, contra Ramón Ramila 
Expósito, Dolores Bernabeu González y Aránzazu Ramila Bernabeu; todos ellos 
en rebeldía procesal, sobre acción por reclamación de cantidad.

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la Entidad 
Urbanística Colaboradora y de Conservación del Plan Parcial Estrella de Mar, 
representada por el Procurador de los Tribunales de D. Alejandro Lozano Conesa 
y asistida del Letrado Sr. Fernández Ureña, contra Ramón Ramila Expósito, 
Dolores Bernabeu González y Aránzazu Ramila Bernabeu, todos ellos en rebeldía 
procesal, debo condenar y condeno a la demandada al pago de mil cuarenta y 
nueve euros y seis céntimos (1.049,06 €), así como al abono de los intereses 
legales de conformidad con el fundamento de derecho tercero y costas.

Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma 
es firme al no resultar posible la interposición de recurso de apelación: de 
conformidad con la excepción prevista en el art. 455.1 LEC, según modificación 
operada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización 
procesal.

Así por esta mi sentencia que se llevará en original al libro correspondiente 
con testimonio literal en autos lo pronuncia, manda y firma el Ilmo Sr. D. Rafael 
Ruiz Giménez, Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia número 
Cuatro de Cartagena y su partido.

Y encontrándose dicho demandado, en paradero desconocido se expide el 
presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Cartagena a 18 de noviembre de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-250214-2512
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Ocho de Murcia

2513 Juicio ordinario 2.740/2010.

1140K0 

N.I.G.: 30030 42 1 2010 0026908

Procedimiento ordinario 2.740/2010

Sobre otras materias 

Demandante Aluval, S.L.

Procurador Sr. Francisco Aledo Martínez 

Demandado Francisco Martínez Zamora 

Doña Nieves Esther Sánchez Rivilla, Secretaria Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el 
presente se notifica sentencia a Francisco Martínez Zamora, con fallo del tenor 
literal siguiente:

“Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador D. Francisco Aledo 
Martínez, en nombre y representación de “Aluval, S.L.”, contra D. Francisco 
Martínez Zamora, declarado en rebeldía, debo declarar la existencia de la 
deuda contraída por el demandado con la actora y debo condenarle a pagar 
a la demandante la cantidad de nueve mil treinta y seis euros con cuarenta y 
cinco céntimos (9.036’45 €), más el interés legal desde la fecha de presentación 
de la demanda, incrementado en dos puntos desde la presente resolución, con 
imposición de las costas procesales a la parte demandada.

Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe recurso de apelación 
que deberá ser interpuesto en el plazo de veinte días desde la notificación de la 
presente resolución, a través de escrito presentado en este Juzgado en la forma 
prevista en el artículo 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para su conocimiento 
y fallo por la Audiencia Provincial de Murcia. 

De conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la LO. 1/2009, 
de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la nueva Oficina Judicial, para la interposición 
de recurso de apelación contra esta sentencia es precisa la constitución previa 
de un depósito de 50 euros en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado nº 3108 de Banesto (más número procedimiento con 4 dígitos más año 
procedimiento con los 2 últimos dígitos), el cual deberá estar efectuado al tiempo 
de la interposición del mismo y acreditarse oportunamente, sin que proceda la 
admisión a trámite de ningún recurso cuyo depósito no esté constituido.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.”.

En Murcia a 8 de enero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-250214-2513
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De lo Social número Tres de Murcia

2514 Procedimiento ordinario 784/2011.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 784/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D. Manuel Antonio López Santos contra 
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Jamidaf S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda formulada por D. Manuel Antonio 
López Santos, frente a la empresa Jamidaf, S.L. y Fondo de Garantía Salarial 
(Fogasa), declaro haber lugar parcialmente a la misma, y en consecuencia debo 
condenar y condeno la empresa demandada a abonar al actor la cantidad de 
2.093,27 € líquidos o netos (con descuentos de Seguros sociales e IRPF), más los 
intereses legales a que se refiere el Art. 576 de la LEC.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al Fogasa, en el abono de las citadas cantidades.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
conforme al Art. 189.1 de la Ley de Procedimiento Laboral vigente a la fecha de 
interposición de la demanda, que deberá ser anunciado dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al de notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en 
los Arts. 190 y siguientes de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no 
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad 
de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 de octubre 
reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, oficina de 
Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre del este 
Juzgado con el núm. 3094-0000-65-0784-11, acreditando mediante la presentación 
del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización del 
recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de 
alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta 
en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este juzgado, la cantidad objeto de 
condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la 
responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado en el anuncio 
de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social 
para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia.

NPE: A-250214-2514
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Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por la 
Ilma. Magistrada-Juez que suscribe, estando celebrando Audiencia Pública en el 
mismo día de su fecha, y por ante mí la Secretaria. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jamidaf, S.L., en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-250214-2514
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

2515 Procedimiento ordinario 781/2011.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 781/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Ester Martínez Llanas contra Body Diamond, 
S.L., Fogasa Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

“Fallo

Que estimando parcialmente la demanda formulada por Ester Martínez 
Llamas, frente a la empresa Body Diamond, S.L., Fondo de Garantía Salarial 
(Fogasa), declaro haber lugar parcialmente a la misma, y en consecuencia debo 
condenar y condeno la empresa demandada a abonar al actor la cantidad de 
2.490,16 € brutos (sin descuentos de Seguros sociales e IRPF), más los intereses 
legales a que se refiere el Art. 576 de la LEC.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al Fogasa en el abono de las citadas cantidades.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
conforme al Art. 189.1 de la Ley de Procedimiento Laboral vigente a la fecha de 
interposición de la demanda, que deberá ser anunciado dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al de notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en 
los arts. 190 y siguientes de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3094-0000-65-0781-11, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha 
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos principales, 
lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos al Servicio 
Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde sentencia.
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Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por la 
Ilma. Magistrada-Juez que suscribe, estando celebrando Audiencia Pública en el 
mismo día de su fecha, y por ante mí la Secretaria. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Body Diamond, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2516 Procedimiento ordinario 582/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0004593

N81291

Procedimiento ordinario 582/2012 

Sobre ordinario 

Demandante: José Vicente Conte Gallego

Abogada: Susana Martínez Rosauro

Demandados: Esabe Vigilancia, S.A., Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 582/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de José Vicente Conte Gallego contra Esabe 
Vigilancia, S.A., Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30-09-14 a las 10:35 
horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 10:50 horas del mismo día, en la sala de vistas n.º 2 para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo I. ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a de Abogado/a a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. y por designado 
domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí segundo II., ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Averiguar a través del sistema informático y el acceso a TGSS la situación 
actual de la empresa demandada.

Sirviendo la notificación de la presente de citación en forma a las partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Esabe Vigilancia, S.A., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2517 Clasificación profesional 315/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002535

N81291

Clasificación profesional 315/2013 

Procedimiento origen: /

Sobre ordinario 

Demandante Ana Isabel Ortuño Pérez

Abogado: Ana Isabel Rodriguez Marin

Demandado: Fondo de Garantia Salarial, Promosofora S.L., Kodiprho 
Ingenieros, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento clasificación profesional 315/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ana Isabel Ortuño Pérez contra 
Fondo de Garantía Salarial, Promosofora S.L., Kodiprho Ingenieros, S.L. sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/11/2014,a las 10.50 
HORAS horas al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de 
no avenencia, el mismo día a las 11.00 horas en al acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a 
Judicial en el primer caso y el Juez en el segundo, tener al actor por desistido 
de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración de 
los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí digo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
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perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo Se tiene por presentada la documentación que acompaña a 
la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí digo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS), sin que esto signifique la admisión de la prueba 
propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez 
admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Cítese a juicio a los testigos propuestos por la parte demandante, sin que 
esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya que éste 
deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 
de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Promosofera, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2518 Procedimiento ordinario 865/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0006975

N81291

Procedimiento ordinario 865/2013

Sobre: Ordinario.

Demandante. Antonio Guillén Pérez.

Abogado: Pedro Ruiz Corbalán.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Ecg Multiservicio, C.B., Pilar López 
Fernández, Pedro José López Fernández.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 865/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D Antonio Guillén Pérez contra Fondo de 
Garantía Salarial, ECG Multiservicio, C.B., Pilar López Fernández, Pedro José 
López Fernández sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 4/11/2015 a las 8.55 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la Sala de Audiencia número Uno, y a las 9.10 horas del mismo día, para 
la celebración, en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de 
Audiencia número dos.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
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propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a ECG. Multiservicio, C.B., 
Pilar López Fernández, Pedro José López Fernández, en ignorado paradero, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2519 Procedimiento ordinario 19/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0000121

N28150

Procedimiento ordinario 19/2014 

Sobre ordinario 

Demandantes: Elisa García Rodríguez, Francisco José Bernal García, 
Josefa García Sánchez, Laura Eugenio Hernández Moreno, Inmaculada Navarro 
Gambín, Remedios Franco Peñalver, María José Talón Jiménez, Andrés Alcaraz 
López, María Dolores Barqueros Iniesta, Antonio Bastida Noguera, Antonia 
Bravo Yepes, Juana María Bernal Bernal, Carmen Cantabella Giménez, 
José Antonio Carbonel Soler, Isabel Espín García, Antonio García Garre, 
José Francisco Jiménez Gálvez, Josefa Hernández Navarro, Antonio Iniesta 
Campillo, Ana María López Julián, Alejandro Lozano López, Antonia López 
Montoya, Gloria Martínez Ortín, José Merino Noguera, Carmen Micol Noguera, 
Mari Carmen Montoya Baeza, Alicia Navarro Pérez, Miguel Osete Iniesta, Ana 
María Palazón González, Encarna Peñalver Gil, María Dolores Rios Campuzano, 
Juana Sánchez Giménez, Concepción Zapata Altave, Juan Inocencio Ruiz 
Marín, Juana María Domínguez Martínez 

Abogada: Clara María Martínez Baeza

Demandados: Fogasa, Grupo Abeto Servicios Integrados, S.A., Valoriza 
Facilities, S.A.U. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 19/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Elisa García Rodríguez, Francisco José 
Bernal García, Josefa García Sánchez, Laura Eugenio Hernández Moreno, 
Inmaculada Navarro Gambín, Remedios Franco Peñalver, María José Talón 
Jiménez, Andrés Alcaraz López, María Dolores Barqueros Iniesta, Antonio 
Bastida Noguera, Antonia Bravo Yepes, Juana María Bernal Bernal, Carmen 
Cantabella Giménez, José Antonio Carbonel Soler, Isabel Espín García, Antonio 
García Garre, José Francisco Jiménez Gálvez, Josefa Hernández Navarro, 
Antonio Iniesta Campillo, Ana María López Julián, Alejandro Lozano López, 
Antonia López Montoya, Gloria Martínez Ortín, José Merino Noguera, Carmen 
Micol Noguera, Mari Carmen Montoya Baeza, Alicia Navarro Pérez, Miguel 
Osete Iniesta, Ana María Palazón González, Encarna Peñalver Gil, María 
Dolores Rios Campuzano, Juana Sánchez Giménez, Concepción Zapata Altave, 
Juan Inocencio Ruiz Marín, Juana María Domínguez Martínez contra la empresa 
Fogasa, Grupo Abeto Servicios Integrados, S.A., Valoriza Facilities, S.A.U., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:
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Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 09-07-2014 a las 9.35 horas 
de su mañana en al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso 
de no avenencia, a las 9.50 horas del mismo día 09-07-2014, en al acto de juicio 
ante el Magistrado.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.
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Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Valoriza Facilities, S.A.U., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de febrero de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2520 Procedimiento ordinario 26/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0000193

N28150

Procedimiento ordinario 26/2014 

Sobre ordinario 

Demandante Carmelo González Mateo

Abogado: Antonio José Martínez Marcos

Demandado: Tauro C.J.J.M., S.L., Fogasa, Francisco José Carrillo Motos 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 26/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Carmelo González Mateo contra la empresa 
Tauro C.J.J.M., S.L., Fogasa, Francisco José Carrillo Motos, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 08-07-2014 a las 10.35 
horas de su mañana en la Sala de Vistas num. 1, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 08-07-2014 a las 10.50 horas en la Sala de Vistas 
núm. 2, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Requiérase a los demandados a fin de que aporten los documentos a que 
hacen referencia en el escrito de demanda

Respecto de la documental 4 deberán aclarar la parte que incidencia puede 
tener dicha prueba para el resultado del procedimiento a los fines de poder 
decidir sobre su admisión.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tauro C.J.J.M., S.L., 
Francisco José Carrillo Motos, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2521 Despido objetivo individual 824/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0006666

Despido Objetivo Individual 824/2013 

Sobre Despido 

Demandantes: Rodrigo José Bernabé Acosta, Ismael Cánovas Arce 

Abogada: Clara María Martínez Baeza 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 824/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Rodrigo José Bernabe 
Acosta, Ismael Cánovas Arce Contra Vaser Electricidad, S.L.U., Fogasa, 
Administración Concursal de Vaser Electricidad, S.L.U., Guillermo Giménez 
Cortés, Fulgencio Cutillas Hernández, Miguel González Martínez sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15-04-2014, a las 10:15 
horas en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 10:30 horas del 
mismo día en la sala de vistas número 2 para el acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Guillermo Giménez Cortés, 
Fulgencio Cutillas Hernández y Miguel González Martínez, en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2522 Procedimiento ordinario 47/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0000377

N28150

Procedimiento ordinario 47/2014 

Sobre ordinario 

Demandante: Alicia Driéguez Moreno

 Graduada Social: Fuensanta Guirao Ruipérez

Demandado Alquibla S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 47/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Alicia Driéguez Moreno contra la empresa 
Alquibla S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 09-07-2014 a las 9.15 horas 
en la Sala de Vistas núm. 1, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el día 09-07-2014 a las 9.30 horas en la Sala de Vistas núm. 2, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Alquibla S.L, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de febrero de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2523 Procedimiento ordinario 869/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0007011

N28150

Procedimiento ordinario 869/2013 

Sobre: Ordinario.

Demandante: Fulgencio Gil Robles.

Graduado Social: Benigno Manuel Romero Nicolás.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, J. Pujante S.A., Grupo Mercantil 
Pujante, Pujante Servicios Corporativos, S.L., Rectora de Equipamientos 
Comerciales, S.L., Pujante Motor, S.L. Pujante Motor, S.L., Automoción Pujante, 
S.L. Automoción Pujante, S.L., Pujante Premium, S.L., Veipu, S.L., Pujante 
Central de Reparación, S.L., Arrendauto, S.L., Administración Concursal de J. 
Pujante S.A, Administración Concursal Grupo Mercantil Pujante, Administración 
Concursal Pujante Servicios Corporativos, S.L., Administración Concursal Rectora 
de Equipamientos Comerciales S.L, Administración Concursal Pujante Motor S.L, 
Administración Concursal Automoción Pujante S.L, Administración Concursal 
Pujante Premium, S.L 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 869/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Fulgencio Gil Robles contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, J. Pujante S.A., Grupo Mercantil Pujante, 
Pujante Servicios Corporativos, S.L., Rectora de Equipamientos Comerciales, S.L., 
Pujante Motor, S.L. Pujante Motor, S.L., Automoción Pujante, S.L. Automoción 
Pujante, S.L., Pujante Premium, S.L., Veipu, S.L., Pujante Central De Reparacion, 
S.L., Arrendauto, S.L., Administración Concursal de J. Pujante S.A, Administración 
Concursal Grupo Mercantil Pujante, Administración Concursal Pujante Servicios 
Corporativos, S.L., Administración Concursal Rectora de Equipamientos 
Comerciales S.L, Administración Concursal Pujante Motor S.L, Administración 
Concursal Automoción Pujante S.L, Administración Concursal Pujante Premium, 
S.L, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7/10/2014 a las 10.25 
horas en al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no 
avenencia, a las 10.40 horas del mismo día 7/10/2014, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
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la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Se advierte a la parte demandante que con respecto a las mercantiles 
Pujante Central de Reparación, S.L., Veypu, S.L., y Arrendauto, S.L., en caso de 
que durante la tramitación de este procedimiento sean declarados en concurso 
deberá ponerlo en conocimiento de este Servicio, ampliando la demanda frente a 
la Administración concursal de las mismas.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pujante Central de 
Reparación, S.L., Arrendauto, S.L., y Vehipu, S.L., en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2524 Despido objetivo individual 29/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0000233

N28150

Despido objetivo individual 29/2014 

Procedimiento origen: 29/2014 /

Sobre despido 

Demandante: Isabel Baños Esparza, Pedro Manuel Molina Lopez, Isidra 
Guirao Iniesta, Laura Porras Alba.

Abogada: Encarnación Mayol García.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Cárnicas La Fuensantica, S.C.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido Objetivo Individual 29/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Isabel Baños Esparza, Pedro 
Manuel Molina López, Isidra Guirao Iniesta, Laura Porras Alba contra la empresa 
Cárnicas La Fuensantica, S.C.L. y el Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/10/2014 a las 10:15 horas 
en Av Rda Sur (C. de la justicia F2) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 13/10/2014 a las 10:30 horas en Av Rda Sur (C. de la 
Justicia F2) - Sala 003, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en 
el segundo otrosí digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Cárnicas La 
Fuensantica, S.C.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de febrero de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2525 Despido objetivo individual 23/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0000183

Despido Objetivo Individual 23/2014 

Procedimiento Origen: 23/2014 

Sobre Despido 

Demandante: José Antonio García Gomariz

Abogada: Marta Hernández Fernández

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Cárnicas La Fuensantica, S.C.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 23/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Antonio García 
Gomariz contra la empresa Cárnicas La Fuensantica, S.C.L., y el Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/10/2014 a las 10:05 
horas en Av. Rda Sur (C. de la Justicia F2)-Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 13/10/2014 a las 10:20 horas en AV Rda Sur 
(C. de la Justicia F2)-Sala 003, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Cárnicas la 
Fuensantica S.C.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2526 Procedimiento ordinario 36/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 36/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de José Sánchez Hurtado contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Friocalidad S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 20.6.16 a las 9.55 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 10.10 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número tres.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Friocalidad, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de febrero de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2527 Seguridad Social 9/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0000060

Seguridad Social 9/2014 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Dolores Navarro Bermúdez

Graduado Social: Ginés Orenes Guzman

Demandados: Azamon S.A., Mutualidad Laboral Siderometalúrgia, T.G.S.S. 

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial) 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 9/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Dolores Navarro Bermúdez 
contra la empresa Azamon, S.A., Mutualidad Laboral Siderometalurgia, TGSS 
T.G.S.S., Sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 15.9.16 a las 10.30 horas de su mañana para la 
celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número tres.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (Art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y 
de la demanda, y a la demandada por medio de edictos ad cautelam, sirviendo 
la misma de cédula de citación en forma para los referidos actos de conciliación 
y juicio, así como, en su caso, para la prueba de interrogatorio de parte y el 
requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Azamon, S.A., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

2528 Despido objetivo individual 57/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0000486

Despido Objetivo Individual 57/2014 

Procedimiento Origen: 57/2014 

Sobre Despido 

Demandante: Mohamed Hamdaoui Bouakkaoui

Abogada: María Eugenia Victoria Marín

Demandados: Transpay, S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 57/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mohamed Hamdaoui 
Bouakkaoui contra la empresa Transpay, S.L., y Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7/4/2014 a las 12:00 horas 
en Av Rda Sur (C. de la Justicia F2)-Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 12:15 horas del mismo día, 
en AV Rda Sur (C. de la Justicia F2)-Sala 005 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en 
el primer otrosí digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Transpay, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial. 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

2529 Modificación sustancial condiciones laborales 2/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0000021

N28150

Modificación sustancial condiciones laborales 2/2014 

Procedimiento origen: 2/14 /

Sobre Mov. Geog. y Funcional 

Demandante: Josefa Box Palazón

Graduada Social: Josefina Valverde Bernal

Demandados: Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de 
la Región de Murcia, Ute Cetrase (Stv Gestión S.A.-Cespa S.A.), Stv Gestión, 
S.L., Cespa, Servicios Urbanos de Murcia, S.A.U., José Luis Sagarminaga Collado, 
Ministerio Fiscal 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento modificación sustancial condiciones 
laborales 2/2014 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Josefa 
Box Palazón contra la empresa Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos 
Urbanos de la Región de Murcia, Ute Cetrase (Stv Gestión S.A.-Cespa S.A.), Stv 
Gestión, S.L., Cespa, Servicios Urbanos de Murcia S.A.U., José Luis Sagarminaga 
Collado, Ministerio Fiscal, sobre Mov. Geog. y Funcional, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24-06-2014 a las 11:15 
horas en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 11:30 horas en la sala de vistas número 8 para la celebración del 
acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha lugar a lo 
solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
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con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las 
represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, 
en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte 
así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí digo de la demanda, 
con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

-En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

-Recábese situación de las mercantiles demandadas a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Consorcio para 
la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la Región de Murcia, Ute Cetrase (Stv 
Gestión S.A.-Cespa S.A.), Stv Gestión, S.L., Cespa, Servicios Urbanos de Murcia 
S.A.U., José Luis Sagarminaga Collado, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

2530 Seguridad Social 180/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del SCOP Social 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 180/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fraternidad-Muprespa contra la 
empresa, Ignorados Herederos de D. José Martin Martínez Manuela López Pérez, 
y Otros sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a 13 de febrero de 2014.

Se ha presentado escrito por Fraternidad-Muprespa en fecha 04-02-14, 
solicitando ampliación de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda contra 
Manuela López Pérez, Ignorados Herederos DE D. José Martin Martínez, y en su 
consecuencia, cítese a las partes, para la celebración de los actos de juicio, el 
próximo día 29-04-14,a las 10:20 horas en la Sala de Vistas de este Órgano 
judicial, sito en Avda. - Ciudad de la Justicia S.N - CP. 30011 Murcia.

Hágase entrega a la demandada Manuela López Pérez, Ignorados Herederos 
de D. José Martín Martínez, contra la que se ha ampliado la demanda, de copia 
de la demanda presentada y del resto de documentos, advirtiendo a las partes lo 
dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS.

Asimismo ad cautelam cítense a los demandados contra los que se ha 
ampliado la demanda por edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Ignorados Herederos de D. 
José Martín Martínez y a D.ª Manuela López Pérez, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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IV. admInIstraCIón loCal

Blanca

2531 Notificación a interesados.

Resolución 75/2014

El Alcalde Presidente, del Excmo. Ayuntamiento de Blanca (Murcia)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado la 
notificación los interesados o a sus representantes, sin que haya sido posible 
practicarla por causas no imputables a este Ayuntamiento, se pone de manifiesto, 
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos 
cuyos interesados, número de expediente y trámite concreto, se especifican en la 
relación adjunta.

(*) CÓDIGOS DE TRÁMITE PUBLICADO.
CÓDIGOS TRÁMITE NOTIFICADO

01 DECRETO DE INCOACIÓN

02 PROPUESTA RESOLUCIÓN

03 RESOLUCIÓN SANCIONADORA

1.- Relación de interesados (Multas tráfico)
NIF/CIF. Nombre N.º de Exp. Código (*)

49.821.371-J ECH.CHAOUI RHANMI ABDELHADI 474/2013 1

X4923897B TOLLEY LINDA JOYCE 476/2013 1

X5560571E ABDELHAK ES SAID 467/2013 3

48.619.800-P MARIA DEL PILAR GARRO GOMEZ 11/2014 1

77.569.269-K ANTONIO TORRANO NUÑEZ 10/2014 1

77.569.274-A CARMELO CANO CANO 01/2014 1

2.- Relación de interesados (Multas Ordenanza Municipal)
NIF/CIF. Nombre N.º de Exp. Código (*)

48.633.271-R MAURICIO HENANDEZ PEREZ 27/2013 3

77.597.713-Z OSCAR AITOR BUENDIA MARIN 52/2013 2

48.631,444-Z ALEJANDRO RAMOS PIÑERA 42/2013 3

48.450.955-Y RAFAEL MOLINA GONZALEZ 69/2013 2

77.513.152- R DIEGO MOLINA MONDERJAR 64/2013 3

48.653.507-C JOSE MARIA PEREZ NICOLAS 03/2014 1

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus representantes 
debidamente acreditados, podrán comparecer en el Departamento de Sanciones 
Ayuntamiento de Blanca, en plazo de 15 días contados desde el siguiente a la 
publicación del presente edicto en el BOMR, para su conocimiento, en horario de 
9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. Asimismo, se 
advierte a los interesados que de no comparecer en el citado plazo, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Rafael Laorden Carrasco, en 
Blanca, a 13 de febrero de 2014.

El Alcalde.—El Secretario.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

2532 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de aprobación de bases 
de convocatoria para proveer por el sistema de libre designación 
los puestos que tienen fijado tal procedimiento en la Relación de 
Puestos de Trabajo vigente en esta Corporación.

En la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de enero de 2014, se adoptó 
acuerdo de aprobación de bases de convocatoria para proveer por el sistema de 
libre designación los puestos que tienen fijado tal procedimiento en la Relación de 
Puestos de Trabajo vigente en esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto 
en los Anexos I y II que se adjuntan a la presente.

Cartagena, 12 de febrero de 2014.—La Concejal Delegada de Personal, 
Fátima Suanzes Caamaño.

Anexo I

Bases para la provisión de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena por el sistema de libre designación

Primera.- Objeto

Es objeto de la presente, siguiendo lo dispuesto en los artículos 51 y 
siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, así como en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establecer 
las bases que han de regir la provisión por el sistema de libre designación, 
de los puestos que figuran en la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, y que se enumeran en el Anexo I que acompaña a 
estas Bases. 

Para la provisión de los mencionados puestos existe dotación presupuestaria 
sin que estén afectados por reserva de puesto ni procedimiento de reorganización 
alguno. 

Segunda.- Convocatoria

La convocatoria será publicada en el BORM. Las sucesivas publicaciones se 
llevarán a cabo en la página web municipal (www.ayto-cartagena.es).

La convocatoria contendrá lo siguiente:

a) Relación de puestos de trabajo que se ofertan, denominación, ubicación, 
nivel de complemento de destino, complemento específico, condiciones o 
requisitos necesarios para el desempeño de cada uno de ellos, conforme a lo 
establecido en la correspondiente RPT.

b) Plazo para la resolución del procedimiento.
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Tercera.- Participación

Podrán participar aquellos funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena en quienes concurran los siguientes:

1.- Que reúna los requisitos de titulación, pertenencia a Escalas y demás, 
que se establezcan en la Relación de Puestos de Trabajo, en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

2.- Que se encuentre en cualquiera de las situaciones administrativas que 
se recogen en el artículo 2 del R.D 365/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, excepto los que se hallen en situación de 
suspensión en firme, mientras dure el período de suspensión.

El personal funcionario de carrera en situación administrativa de Excedencia 
Voluntaria por Interés Particular o de Excedencia Voluntaria por Agrupación 
Familiar, siempre que en uno u otro caso no hayan transcurrido dos años desde la 
declaración de alguna de dichas situaciones.

Cuarta.- Presentación de instancias

1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria respectiva, se 
obtendrán bien en el Registro General o bien, a través de la web municipal (www.
ayto-cartagena.es). Se dirigirán a la Señora Concejal del Área de Hacienda y 
Personal del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, presentándose en 
el Registro General de éste, o en la forma que determina el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Las sucesivas publicaciones se expondrán en la página web del 
Ayuntamiento y/o en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento.

Junto a la solicitud de participación se aportará, el Currículum vitae del 
aspirante, donde se detallará:

- La antigüedad en el Ayuntamiento de Cartagena, con indicación de la 
categoría de la plaza ocupada, los puestos desempeñados y el tiempo de 
ocupación de los mismos.

- La titulación poseída y que tenga relación con el puesto al que se opta.

- Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados, y que tengan 
relación con el puesto al que se opta.

- La experiencia profesional en otras Administraciones Públicas o empresas 
privadas.

Se presentarán los documentos originales o fotocopias compulsadas por los 
servicios municipales, acreditativos de los méritos que se aleguen. En todo caso 
deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para cada 
puesto.

2.- Los requisitos determinados en la convocatoria deberán reunirse en la 
fecha que termine el plazo de presentación de las solicitudes de participación.

3.- Quien tenga la condición legal de persona con minusvalía, deberá 
hacerlo constar expresamente en la solicitud de participación en la convocatoria, 
debiendo acreditarla posteriormente a la obtención del puesto convocado.

Estas personas podrán instar en la propia solicitud, la adaptación del entorno 
físico en el que deba desempeñar las funciones propias del puesto de trabajo, 
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siempre que no suponga una modificación extraordinaria en el contexto de la 
organización. En este caso, la Administración podrá requerir al interesado la 
información necesaria para la adaptación solicitada, así como el dictamen, 
emitido por el órgano competente, sobre la procedencia de la adaptación y de la 
compatibilidad con el desempeño de las funciones del puesto en cuestión.

4.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Corporación dictará 
resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, con indicación 
del plazo de diez días para subsanación, en su caso. 

Quinta.- Propuesta de adjudicación

La Concejalía de Personal analizará la documentación presentada, solicitará 
informe a la Concejalía a que está adscrita el puesto, podrá realizar una entrevista 
al candidato o candidatos que considere conveniente, así como solicitar informe a 
cualquier Concejalía en la que el candidato hubiese prestado sus servicios.

Sexta.- Resolución 

La resolución del procedimiento en el plazo máximo de un mes desde la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, será motivada en 
cuanto al cumplimiento del candidato de los requisitos exigidos, así como 
el cumplimiento del procedimiento; e irá precedida del informe del Concejal 
Delegado correspondiente de la Concejalía Delegada a que pertenezca el puesto 
de trabajo convocado. 

El órgano competente para resolver será la Concejal del Área de Hacienda 
y Personal, en virtud del Decreto de Delegación de Competencias adoptado por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de nueve de marzo de dos mil doce, y lo 
hará por el procedimiento de libre designación.

Si el nombramiento fuere a recaer en un funcionario destinado en Concejalía 
distinta a la que esté adscrita el puesto, se requerirá informe favorable de 
aquélla, que se considerará en este sentido de no emitirse en el plazo de quince 
días naturales.

La idoneidad de los aspirantes para los puestos de trabajo convocados será 
de apreciación discrecional de la Concejal del Área de Hacienda y Personal, 
siempre que aquellos reúnan los requisitos y características del puesto concreto, 
pudiendo quedar vacante o desierto. 

Séptima.- Nombramiento y toma de posesión

El plazo de toma de posesión será de tres días, y empezará a contar desde 
el día siguiente al del cese en el puesto anterior, que deberá efectuarse dentro de 
los tres días siguientes al de publicación de la resolución de la libre designación 
aunque podrá diferirse hasta veinte días por necesidades de los servicios. Si la 
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión 
se computará desde la citada publicación.

El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable, aunque el personal 
designado podrá ser cesado con carácter discrecional, debiendo en este caso, ser 
adscrito provisionalmente, con efectos del día siguiente al de la fecha del cese, a un 
puesto de trabajo correspondiente a su Cuerpo o Escala, no inferior en más de dos 
niveles al de su grado personal, en tanto no obtenga otro con carácter definitivo.

Octava.- Recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, el interesado puede 
interponer, potestativamente, y de acuerdo con lo que establece el artículo 116 
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y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que la ha dictado en el plazo de un mes a partir del día siguiente de 
su notificación, o bien recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo Número Uno de Cartagena en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente de su notificación, de conformidad con la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio 
de que pueda interponer cualquier otro recurso que considere conveniente para la 
defensa de sus intereses.

Novena.- Publicación

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Región y en la 
web municipal del Ayuntamiento.

Anexo II

Puesto: Director de la Asesoría Jurídica. Área 0: Alcaldía; Unidad: Asesoría 
Jurídica; Complemento de Destino: 30; Complemento Específico: 3.012,04 €.

Puesto: Jefe de los Servicios Administrativos Generales. Área 1: 
Modernización de la Administración, Régimen Interior, Contratación y Patrimonio; 
Unidad: Servicios Generales; Complemento de Destino: 30; Complemento 
Específico: 1.761,03 €.

Puesto: Jefe del Área de Urbanismo. Área 2: Urbanismo e Infraestructuras; 
Unidad: Servicios Generales; Complemento de Destino: 30; Complemento 
Específico: 1.761,03 €.

Puesto: Director Económico y Presupuestario. Área 4: Hacienda y Personal; 
Unidad: Hacienda; Complemento de Destino: 30; Complemento Específico: 
1.761,03 €.

Puesto: Director del Órgano de Gestión Tributaria. Área 4: Hacienda y 
Personal; Unidad: Gestión Tributaria; Complemento de Destino: 30; Complemento 
Específico: 3.408,09 €.

Puesto: Jefe de Recursos Humanos. Área 4: Hacienda y Personal; Unidad: 
Recursos Humanos; Complemento de Destino: 30; Complemento Específico: 
1.761,03 €.

Puesto: Coordinador de Servicios Sociales. Área 6: Atención Social; Unidad: 
Servicios Generales; Complemento de Destino: 30; Complemento Específico: 
1.761,03 €.

Puesto: Jefe del Servicio Jurídico de Planeamiento y Medio Ambiente. Área 
2: Urbanismo e Infraestructuras; Unidad: Servicios Generales; Complemento de 
Destino: 29; Complemento Específico: 1.709,58 €.

Puesto: Jefe del Servicio de Documentación e Información. Área 2: Urbanismo 
e Infraestructuras; Unidad: Documentación e Información; Complemento de 
Destino: 29; Complemento Específico: 1.709,58 €.

Puesto: Jefe del Servicio de Planeamiento Urbanístico. Área 2: Urbanismo e 
Infraestructuras; Unidad: Planeamiento Urbanístico; Complemento de Destino: 
29; Complemento Específico: 1.709,58 €.
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Puesto: Jefe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística. Área 2: Urbanismo e 
Infraestructuras; Unidad: Servicio Técnico de Gestión Urbanística; Complemento 
de Destino: 29; Complemento Específico: 1.709,58 €.

Puesto: Jefe del Servicio Jurídico de Gestión Urbanística. Área 2: Urbanismo e 
Infraestructuras; Unidad: Servicio Jurídico Administrativo de Gestión Urbanística; 
Complemento de Destino: 29; Complemento Específico: 1.709,58€.

Puesto: Jefe del Servicio Técnico de Intervención Urbanística. Área 2: 
Urbanismo e Infraestructuras; Unidad: Servicio Técnico de Intervención 
Urbanística; Complemento de Destino: 29; Complemento Específico: 1.709,58 €.

Puesto: Jefe del Servicio Jurídico Administrativo de Intervención  Urbanística. 
Área 2: Urbanismo e Infraestructuras; Unidad: Servicio Jurídico Administrativo de 
Intervención Urbanística; Complemento de Destino: 29; Complemento Específico: 
1.709,58 €.

Puesto: Jefe de Fiscalización y Control Financiero. Área 4: Hacienda y 
Personal; Unidad: Intervención; Complemento de Destino: 29; Complemento 
Específico: 1.709,58 €.

Puesto: Jefe de Relaciones Laborales, Inspección y Organización. Área 4: 
Hacienda y Personal; Unidad: Recursos Humanos; Complemento de Destino: 29; 
Complemento Específico: 1.709,58 €.

Puesto: Jefe de Impuestos de Base Económica, Tasas y Precios Públicos. 
Área 4: Hacienda y Personal; Unidad: Gestión Tributaria; Complemento de 
Destino: 28; Complemento Específico: 1.449,87 €.

Puesto: Coordinador de Educación. Área 7: Cultura, Patrimonio Arqueológico, 
Educación, Mujer y Festejos; Unidad: Educación; Complemento de Destino: 28; 
Complemento Específico: 1.449,87 €.

Puesto: Jefe de Sanciones de Tráfico y Ocupación de la Vía Pública. Área 8: 
Seguridad Ciudadana, Centro Histórico, Comercio y Vía Pública; Unidad: Policía 
Local; Complemento de Destino: 28; Complemento Específico: 1.449,87 €.

Puesto: Una Secretaria de Concejal. Área 1: Modernización de la 
Administración, Régimen Interior, Contratación y Patrimonio; Complemento de 
Destino: 17; Complemento Específico: 688,31 €.

Puesto: Una Secretaria de Concejal. Área 4: Hacienda y Personal; 
Complemento de Destino: 17; Complemento Específico: 688,31 €.

Puesto: Dos Secretarias de Concejal. Área 7: Cultura, Patrimonio 
Arqueológico, Educación, Mujer y Festejos; Complemento de Destino: 17; 
Complemento Específico: 688,31 €.

Puesto: Una Secretaria de Concejal. Área 8: Seguridad Ciudadana, Centro 
Histórico, Comercio y Vía Pública; Complemento de Destino: 17; Complemento 
Específico: 688,31 €.
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IV. admInIstraCIón loCal

Mazarrón

2533 Decreto de delegación de funciones del Alcalde-Presidente.

Decreto 396/2014 

Visto.- Que esta Alcaldía-Presidencia se ausentará de esta localidad desde los 
días 12 y 13 de febrero de 2.014.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 47, apartado 2.º, y 44, 
apartados 1 y 2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.  

He resuelto:

Efectuar expresa delegación de las funciones de Alcalde-Presidente del M.I. 
Ayuntamiento de Mazarrón, durante dichos días de ausencia, en la persona del 
1er. Teniente de Alcalde, D. Francisco García Méndez.  

El ámbito de esta Delegación comprenderá todas las atribuciones reservadas 
a esta Alcaldía-Presidencia excepto las calificadas como indelegables para el caso 
de ausencia y el ejercicio de las funciones encomendadas se ajustará, en todo 
momento, a lo previsto en las Leyes y reglamentos.  

La delegación de atribuciones surtirá efectos el día 12 de febrero de 2014.  

Dese traslado al Teniente de Alcalde designado.  

Mazarrón, 11 de febrero de 2014.—El Alcalde–Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Molina de Segura

2534 Anuncio de adjudicación del contrato de servicios y suministro 
mediante renting de equipos TI al Ayuntamiento de Molina de 
Segura (Murcia).

1.- Entidad adjudicadora.

Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios

b) Expediente núm. 000054/2013-1059

c) Descripción del objeto: Servicios y suministro mediante renting de equipos TI 
al Ayuntamiento de Molina de Segura (Murcia).

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Pluralidad de criterios.

4.- Presupuesto base de licitación: 784.656 € más el 21% de IVA, total 
949.433,76 €.

5.- Adjudicación del contrato.

a) Fecha: 05-11-2013

b) Contratista: Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de 
España, S.A.U.

c) Importe de la adjudicación: 783.600 €, más 21% I.V.A, total 948.156 €.

Molina de Segura, a 17 de febrero de 2014.—El Alcalde.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad General de Regantes Junta de Hacendados de la 
Huerta de Murcia

2535 Convocatoria a Juntamento General Ordinario y Extraordinario.

De conformidad con lo que disponen los artículos 89, siguientes y concordantes 
de las vigentes Ordenanzas y Costumbres de la Huerta de Murcia y, según acuerdo 
de la Comisión Representativa de Hacendados, se ha dispuesto la convocatoria 
a Juntamento General Ordinario y Extraordinario de la Comunidad General de 
Regantes Junta de Hacendados, para el día 13 de marzo de 2014 (jueves) en el 
Salón de Actos de Excmo. Ayuntamiento de Murcia, según el siguiente orden:

JUNTAMENTO GENERAL ORDINARIO:

Horario: 10,00 horas en primera convocatoria y 10,30 horas en 2.ª 
convocatoria

Orden del día

Primero.- Lectura del acta del Juntamento General del año anterior.

Segundo.- Estado de cuentas, situación económica al 31/12/2013 y 
presupuesto para el año 2014.

Tercero.- Memoria de la Comisión Representativa, informe, propuestas y 
acuerdos que procedan. 

Cuarto.- Intervenciones y propuestas de los Sres. Procuradores, y acuerdos 
que procedan. 

Quinto.- Ruegos y preguntas. 

JUNTAMENTO GENERAL EXTRAORDINARIO:

Horario: 10,30 horas en primera convocatoria y 11,00 horas en 2.ª 
convocatoria

Orden del día

Primero y único.- Dar cuenta de la situación en la que se encuentra la 
propuesta de reforma de las Ordenanzas y tomar todos los acuerdos que 
procedan. 

Lo que se hace notorio por el presente aviso para conocimiento de los 
interesados, a fin de que concurran al acto, advirtiéndoles que para poder asistir 
al Juntamento con voz y voto se requerirá acreditar su identidad mediante el 
Documento Nacional de Identidad. En el caso de la representación, esta se 
ajustará a lo dispuesto en las vigentes Ordenanzas, Ley de Aguas y Reglamento 
del Dominio Publico Hidráulico. Tanto la simple autorización como el Poder Legal, 
en su caso, se presentarán en las Oficinas de la Junta de Hacendados para su 
bastanteo, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 10 
de Marzo de 2014 a las doce horas. La existencia de relación conyugal o de 
parentesco con un partícipe no implicará, en ningún caso, la atribución del Poder 
de Representación a favor del cónyuge o pariente. 

Murcia, 20 de febrero de 2014.—El Presidente, Sigifredo Hernández Pérez.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia

2536 Liquidación del Presupuesto del Consorcio de las Vías Verdes de 
la Región de Murcia correspondiente al ejercicio 2013 y formada 
la Cuenta General del ejercicio 2013.

Decretada la Liquidación del Presupuesto del Consorcio de las Vías Verdes 
de la Región de Murcia correspondiente al ejercicio 2013 y formada la Cuenta 
General del Ejercicio 2013, queda expuesta al público por plazo de quince días, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, durante los cuales y ocho más, podrá ser 
examinada para que, quienes lo tengan por conveniente, formulen los reparos, 
reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas.

Murcia, 10 de febrero de 2014.—El Presidente del Consorcio Vías Verdes, 
Pedro A. Cruz Sánchez.
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